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PARTE OFICIAL.

PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTERIO  DE L A  G U ERRA .

E xpo sició n  Á S. M 

SEÑ O RA :

Viene siendo el objeto de la especial atención de V. M. 
la buena y perfecta organización del ejército aun en sus me
nores detalles. Las disposiciones al efecto dictadas han ten
dido todas á tan interesante fin y al no ménos importante 
de asegurar más y más en las clases militares los sabios 
principios de las ordenanzas generales, en cuyo texto resalta 
el espíritu que debe servir de guia á los que siguen la hon
rosa carrera de las armas.

Establecidos sobre bases fijas y determinadas el orden de 
ascensos y la colocación en activo con sujeción al principio 
de rigorosa antigüedad sin defectos, según lo determinado 
en el art. 6.° del Real decreto de 3 i de Julio de 1866 y en 
el 16 del reglamento para la aplicación del mismo, aprobado 
por lleal orden de 3 i de Agosto siguiente, no cabe en ma
nera alguna que los Jefes, y Oficiales puedan pedir conti
nuar en la situación de reemplazo cuando les corresponda 
la colocación-, ni pasar á aquella desde activo, toda vez que 
además de estar tales aspiraciones en contradicción con las 
referidas bases, no pueden ménos de ser reconocidas como 
contrarias al espíritu de los artículos 3 .°, 12 y i 5 del trata
do 2.0, tít. 17 délas mencionadas Ordenanzas, que tan 
particularmente recomiendan y exigen en todo Oficial el 
amor al servicio, la decisión por la profesión militar y el 
constante deseo de ser empleado en todas ocasiones,, no ex
cusando nunca el servicio para que fueren nombrados.

Tales son, Señora, las consideraciones que aconsejan la 
adopción de una medida general que corte todo abuso res
pecto del particular y que sirva para dar mayor fuerza y 
vigor á lo prevenido acerca de este mismo extremo en Real 
orden de 24 de Agosto de 1848; y con este fin, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Abril de 1868.
SEÑ O R A :

A  L. R . P . de V . M.
1 E l  D u q u e  d e  V a l e n c i a .

R E A L  D ECRETO .
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 

la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Queda terminantemente prohibido á lo s 
Jefes y Oficiales del ejército pedir continuar en la situación 
de reemplazo cuando les corresponda colocación, ni pasar 
á dicha situación desde la de servicio activo.

Art. 2.* Los contraventores de la anterior disposición, 
bien promuevan su pretensión oficialmente, bien la gestio
nen en el terreno confidencial ó privado, serán propuestos 
desde luego para el retiro ó la licencia absoluta, según sus 
años de servicio.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos se
senta y ocho.

E s t á  rubricado  d e  l a  R e a l  m an o .

E l Ministro de la Guerra,
R am ón  M a r ía  N a r v a e z .

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

N ú m e ro  1 .°— Barcelona 13 Abril 1868, á las doce y  diez y  
ocho minutos de la larde.—El Capitán general al Ministro de la 
Guerra:

«Bastantes obreros de ámbos sexos no han querido ir á los 
talleres hoy que es uno de los dias de fiesta suprimidos, y alguno 
que otro grupo ha vagado por las calles dando gritos para qu e. 
no vaya nadie al trabajo. Al pasar por delante de mi guardia los 
mandé dispersar á viva fuerza, lo que no fué necesario, pues 
obedecieron sin la menor resistencia: solo un grupo de unas 
3oo personas parece que se resistió á los agentes de seguridad y 
fue deshecho á sablazos. Ahora está la ciudad en completa tran
quilidad»

N ú m e ro  2 .— Madrid i 3 Abril 1868, á las tres de la tarde.—  
El Ministro de la Guerra al Capitán general de Cataluña:

«Enterado del telégrama de V. E. de las doce y diez y ocho 
minutos de hoy. No permita V. E. desorden de ningún género 
ni de carácter cualquiera que sea; y si para conseguir la com
pleta tranquilidad que debe reinar fuera necesario declarar en 
estado de guerra todo ó parte del distrito, hágalo V. E ., dictando 
los bandos que crea conducentes.»

N ú m e ro  3.—Barcelona i3 Abril 1868, alas cinco y  veinte 
minutos de la tarde.—El Capitán general al Ministro de la 
Guerra:

«En vista de la terminante orden de V. E. de que no permi
ta desorden de ningún género ni carácter, cualquiera que sea, 
y en que me autoriza para declarar en estado de guerra todo el 
distrito de mi mando, resuelvo hacerlo así, pues considero este 
el medio de conservar en paz el Principado y conseguir la com
pleta tranquilidad que debe reinar y que V. E. me encarga á 
toda costa. Si no hiciese así, se repetirian con creces de dia en 
dia los actos de esta mañana, con desprestigio de la autoridad, 
que al fin tendría que hacer tarde lo que ahora juzgo convenien
te. Extiendo á todo el Principado la declaración de guerra, por
que en todo él* hay un grande número de obreros que irian imi
tando el ejemplo de los de esta capital, como aquí se imita el de 
los de Francia y Bélgica.»



N um ero 4 .— M adrid  i 3 A b ril 1868, á las ocho y  cincuenta 
minutos de la noche.— E l Ministro de la Guerra al Capitán ge
neral de Cataluña:

«Recibido el telegrama de V. E. de las cinco y  veinte m inu
tos de la tarde de hoy, y  apruebo la determinación de V. E.»

N úm ero 5 .— Barcelona i 3 A bril 1858 , á las nueve y  treinta 
minutos de la noche.— El Capitán general al Ministro de la 
Guerra: ‘

«Declarado el estado de guerra á las siete. Tranquilidad 
completa en todas partes.»

N úm ero 6 .— Barcelona rq A b ril 1868, d las siete y  cua
renta y  cinco minutos de la mañana.— El Capitán general al 
Ministro de la Guerra :

«No ocurre novedad. Los obreros asisten como de ordinario 
á sus talleres. Las : iendas-todus abiertas. Prevengo á los Gober
nadores que protejan con la justicia y con la fuerza hasta don
de sea necesario, el trabajo de los que á la sombra de la ley, al 
amparo de la Autoridad quieren dedicarse á él en los dias que 
está permitido; y que repriman y cast:guen con mano fuerte á 
los que traten de interrumpir de cualquier modo el libre ejerci
cio de aquel santo derecho. »

Núm ero 7 .— M adrid  14 A b ril  1868, á las die% y  veinte 
minutos de la mañana.— El Ministro de la Guerra al Capitán 
general de C ata lu ñ a:

«Quedo enterado del telegrama de V . E . de las siete y  cua
renta y  cinco minutos de la. mañana de hoy, y  apruebo cuanto 
ha prevenido á los Gobernadores.»

N úm ero 8 .— Barcelona  14 ’ A b ril 1868, á las cinco y  veinti
cinco minutos de la tarde.— El Capitán general al Ministro de 
la Guerra :

«Sin novedad. El Juez de las afueras procede sin levantar 
mano en la averiguación de los daños causados ó intentados 
ayer contra las fábricas de Arañó y Ramis.

Prevengo al Gobernador civil que me dé conocimiento de 
cuanto se haya practicado contra los que aparezcan culpados de 
actos de violencia ú otra especie, para proceder yo en su vista, 
oido el Auditor, á lo que sea de justicia.»

N úm ero 9 .— M adrid  14 A b r il 1868, á las nueve de la no
che.— El Ministro de la Guerra al Capitán general de Cataluña:

«Me he enterado del telégramade V. E. de las cinco y vein
ticinco de esta tarde, y  apruebo lo que V. E. ha determinado 
acerca de cuanto en el mismo expresa.»

M IN ISTERIO DE FO M E N TO .

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las especiales circunstancias que concur
ren en D. José Solano de la Mata, Marqués del Socorro, 

Vengo en nombrarle Comisario Régio de la Escuela es
pecial de Arquitectura^

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocientos se
senta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de Fom ento,

M a n u e l  d e  O r o  v i o .

R E A L  O R D E N .

Instrucción pública.— Negociado 1 .°

I lm o  Sr.: D. Jerónimo de Sande Olivares, Presbítero, resi
dente en Garrobillas de Alconetar, acudiendo con generosa so
licitud á la invitación dirigida de Real orden, así á las corpora
ciones como á los particulares en pró del Museo Arqueológico 
nacional, creado recientemente y establecido en el Casino de la 
R e i n a , ha hecho donación de varios objetos importantes que 
figuran ya en aquel depósito de antigüedades, que tan útil ha de 
ser para el estudio de la historia y de las artes españolas; y  
S. M. (Q. D. G.) se ha servido mandar que se dén las gracias 
al Presbítero Sr. Sande, y  que se haga público por medio de la

G a c e t a  este laudable acto de desprendimiento y  de amor á  

las glorias españolas.
De Real orden lo digo á V . I. para su cumplimiento. Dios 

guarde á V . I. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1868,,
O R O  VIO .

Sr, Director general de Instrucción pública.

R E L A C I O N DE L A S  DI SPO SIC ION ES A C O R D A D A S  PO R E S T E  MINI STER IO EN E l .  MES DE

M ARZ O Ú L T IM O ,  R E L A T I V A S  A L  P E R S O N A L  D E L  MISMO Y  SUS D E P E N D E N C IA S .

Secretaria .

5 . Ascendiendo á Aspirantes de la clase dé segundos á D. Pascual R o 
mán y  D. Luis Calahorra, que lo eran de la de terceros.

Id. Nombrando Aspirante de laclase de terceros á D. José María Sembi 
y  RoselJó

21. Idem Oficial auxiliar de la clase de quintos, en comisión, á Don 
Juan Bautista Perez.

Secciones de Fom ento .

5 Nombrando Oficiales do la clase de terceros á D. Fernando Montero y  
D. Emilio Muruais.

Id. Idem Escribiente de la de primeros á D . Celestino Frias Salazar.
6. Ascendiendo á Escribiente de la misma dase á D. Luis García y  

Ordoyo.
9. Nombrando Escribiente de la clase de segundos á D Melchor Ordo- 

fíez y Marra.
7. Ascendiendo á Oficial de la dase de segundos á D .  Rafaél Pisón.
19. Nombrando Escribiente de la clase de primeros á D. Pedro Am o-

rós, que lo ha sido anteriormente.
21. Idem Oficial de la clase de primeros á D. Juan Ramón Sainz.

Instrucción p úb lica .

6. Nombrando Oficial primero de la Secretaría de la Universidad de Gra
nada á D . Manuel Henares y  Guerrero.

Industria y  Comercio.

7 . Nombrando Fiel contraste marcador de oro y  plata de Madrid á Don 
Silverio Capellán y Cornejo.

9. Idem Prior del Tribunal de Comercio de Santa Cruz de Tenerife á 
D . Juan Carroche.

1 1 . Idem Corredor de la Coruña á D. Emilio Pan y  Soraluce.
Id. Idem id. de San Sebastian á D. Santiago Gastanaga y Fuente.
28. Idem sustituto de Cónsul del Tribunal de Comercio de Madrid á 

D . Narciso José Beltran.

Personal de Obras públicas.
9. Nombrando Guarda parque de útiles y  herramientas de obras p ú 

blicas de Ciudad-Real á D. Francisco Gal vez
Id, Idem id. temporero de id. de Logroño á D . Manuel Maure .

' 12 . ídrm Escribiente temporero de Obras públicas de Guadalajara á Don
Quintín Fluyters.

1 3 . Idem Sobrestante temporero de id. de Teruel á D. José del C erro ,
14. Idem id de id. de Almería á D. Antonio Cañadas.
23 . Idem id. de id. de Vascongadas á D. Blas Elias.
28. Idem Ayudante de carreteras y  caminos vecinales de Cuenca ¿ Doa 

León Salcedo y Salcedo.
Id. Idem Pagador de obras públicas de Búrgos á D, Ambrosio V iv ar.

Ferro-carriles.
2. Nombrando Vigilante á D José Rico.
4 . Id .m id . á D  Agustín Arnaiz.
7. Idem Escribiente segundo á D. Miguel Sánchez Doncel.
17. ídem Vigilante á D. Angel Escantilla,
18* Idem Inspector especial de tercera clase á D. Eduardo Cuevas y  

Vidal.
19. Idem Comisario segundo á D. Laureano Orovio.
20. Idem Vigilante á D. T tlm o Troncoso. .
Id. Idem id. á L>. José Borrego y  G uerrero.

Portazgos.
6. Nombrando Administrador del de Los Santos á D. Eduardo Saez.
12. Idem id. del de Tudelade Duero á D. Francisco Vela Renedo.
Id. Idem id. del de Venta de los Palacios á D . Pedro del Canto .
1 3 . Idem mozo de barrera Interventor del de Oña á D . Juan Gutiérrez 

de Celis.
Id. Idem para igual destino en el de Vecilla á D . José María López del 

Campo.
Id. Idem id. id. del de Arredondo á D . José T robo y  Mendía.
20. Idem id. id. del de Tudela de Duero á D. Balbino Nuñez Mar

tínez.
23 . Idem id. id. del de Venta de los Palacios á D. José Barrachina.
Id. Idem id. id. del de Navailo á D . Pedro Sánchez.

CONSEJO DE E S T A D O .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Doña Is a b e l  II, por la gracia d e  Dios y  la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A l Gobernador



y Consejo provincial de Alava, y  á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado 
de apelación, entre partes, de la una el Licenciado D. Julián 
Herrero y Sancha, á nombre de D. Hilario Mardones, apelan
te, y de la otra el Ayuntam iento de Valluerca, apelado, y en 
rebeldía; sobre que se revoque la sentencia dictada por el Conse
jo provincial de Alava en 7 de Noviembre de 1866, por la que 
se dejó sin efecto el decreto del Gobernador de la citada provin
cia de 18 de Enero del mismo año, en que se dispuso que el ve
cindario de aquel pueblo demoliera las obras ejecutadas para la 
construcción de una charca de nueva planta, dejando correr las 
aguas como ántes corrían:

Visto:
Vistas, la instancia que en i 3 de Noviembre de 1869 dirigió 

el Alcalde de Valluerca á la Diputación foral de Alava, manifes
tando que por el escaso caudal de agua que daba movimiento á 
un molino harinero, propio del común de vecinos, se hacia pre
ciso construir una charca á fin de formar represa y  moler por 
más tiempo, pidiendo en su virtud que se le facultase al efecto; 
y la autorización que la citada corporación otorgó para sacar á 
público remate las obras:

Visto el escrito presentado ai Gobernador de la indicada pro
vincia en 5 de Julio de 1863 por D. Hilario Mardones, expre
sando que el vecindario de Valluerca tenía un molino harinero 
de canal abierta, y  que como no podia funcionar sino en dias 
de gran deshielo ó de abundantes lluvias, habia empezado el 
Ayuntam iento á construir una charca de nueva planta con ob
jeto de detener el agua y dar movimiento al artefacto á repre
sadas, con lo que causaba perjuicio á otros dos molinos que al 
exponente pertenecían en sitios más bajos, y se surtían de las 
mencionadas aguas y de otras; y  pidió que ordenara al vecinda
rio que se abstuviera de hacer las obras sin prévia autoriza
ción:

Visto el informe del Alcalde de Valdegovia de 17 de Agos
to, en que se dijo: que el molino de Valluerca existia desde 
tiempo inm em orial, y* habiéndose hundido hacia más de 14 
años, se reedificó por cuenta del pueblo, el que, á fin de evitar la 
paralización que en épocas determinadas del año venia experi
mentando, solicitó y obtuvo permiso de la Diputación foral 
para construir una charca, verificándose en Diciembre de 1861 
el remate d éla  obra, la cual se estaba empezando: que la charca 
no se cebaba de otras aguas que las que se recogían en los tér
minos de Valluerca, á excepción de algunos manantiales insig
nificantes que corrían hasta el mes de Junio, si bien dos de ellos 
duraban todo el año, brotando de terrenos de dominio particu
lar, con los que contaba el pueblo para su servicio; y que el 
raudal era parecido al de dos caños regulares de una fuente, y 
marchaba á reunirse con el riachuelo que descendía á Quinta- 
nilla, el que se agregaba un poco más abajo al que iba de Bó
veda, formando uno solo, y  de estas aguas se surtía Mardones á 
la media legua:

Visto el emitido en 3 de Abril de 1864 por el Arquitecto pro
vincial, en que aseguró que las aguas que constituían la fuerza 
motriz y se represaban en la nueva charca, provenían de la 
fuente principal del pueblo y  de otros manantiales de la propie
dad del mismo, dirigiéndose después de la salida del molino por 
un cáuce del común hasta que se incorporaban con el agua que 
principalmente alimentaba el artefacto de Mardones, el cual ad
quiría su fuerza motriz de dos partes distintas, una que produ
cían las aguas que bajaban de las fuentes del pueblo, y  la otra 
tomada del rio Omecillo, reuniéndose las dos á corta distancia 
del molino, sirviendo juntas para impulsar la maquinaria, y  
sieudo el cauce desde este punto de encuentro de la propiedad 
de Madornes hasta su fábrica; y concluyó con que debían ser de 
escasa importancia los perjuicios que se le siguieran para el m o
vimiento irregular de las piedras, y  que podría salvarlos si colo
caba un ladrón ó paradera frente á la bajada del cáuce:

Visto el decreto dictado por el Gobernador en 18 de Enero 
de 1866, en que dispuso que el vecindario de Valluerca demo
liese en el término de ocho dias toda la obra ejecutada, dejando 
correr libremente las aguas como lo venían haciendo antes de 
haber llevado á cabo la construcción de la charca, bajo apercibi
miento de que trascurrido el plazo*sin verificarlo, se ejecutaría 
por operarios á su costa:

Vista la demanda presentada por el vecindario de Valluerca 
ante el Consejo provincial de Alava, alegando: que desde tiem
po inmemorial pertenecía al pueblo en posesión y  propiedad un 
molino harinero situado en su jurisdicción, que por haber sido 
destruido hacia 1 5 años á consecuencia de un incendio, fué reedi
ficado: que para el movimiento de la m aquinaria siempre se

aplicaron las aguas sobrantes de la fuente de la población y  de 
manantiales que brotaban en terreno de dominio particular: que 
siendo insuficientes esas aguas en la mayor parte del año, y  con 
el objeto de aumentar la fuerza de su acción para asegurar las 
moliendas, el pueblo construyó una charca después de estar au
torizado por la Diputación para arbitrar recursos con que atender 
al costo de la obra: que D. Hilario Mardones, que poseía más 
abajo dos molinos, distantes tres cuartos de hora del de Valluer
ca, solicitó del Gobernador de la provincia la destrucción de la 
balsa á pretexto de que le originaba perjuicios, lo que logró en 
18 de Enero último: que siendo propias del pueblo de Valluer
ca las aguas aplicadas á dar impulso á la maquinaria, podia 
construir la balsa para aumentar la fuerza motriz: y  concluyó 
pidiendo que se revocase la providencia administrativa de 18 de 
Enero de 1866 y se declarara que Valluerca, al construirla char
ca, obró dentro de la ley , y  que Mardones no tenía derecho á 
reclamar el perjuicio que suponía, aunque fuese positivo :

* Vista la contestación dada por D. Hilario Mardones, en el 
sentido de que Valluerca construyó una charca en punto en que 
no existia ni podia existir, si habían de funcionar desembaraza
damente los molinos situados aguas abajo, como lo estaban los 
dos que á él pertenecían, habiendo sido adquiridos legítimamen
te por sus antepasados con todos los derechos y  servidumbres, y  
solicitó que se desestimara la pretensión del vecindario y  que se 
confirmase la providencia gubernativa:

Vistas las pruebas practicadas por una y  otra parte, y m uy 
especialmente la declaración prestada por el Ayudante de Obras 
públicas de la provincia D. Basilio Ordorgoiti, elegido de conve
nio por los interesados, y  de la que resulta que á la distancia de 
400 metros de Valluerca hay una fuente, y  algo más abajo otra, 
cuyas aguas forman el arroyo del pueblo: que á los i . 5oo me
tros de las fuentes se encontraba el molino de la población, y  
para su servicio se construyó una charca de piedra de sillería, en 
la que cabían 461.000 litros: que como las aguas de que aquel 
arroyo se surtía eran tan insignificantes, solo se movía el arte
facto constantemente desde el mes de Noviembre al de Marzo, y  
desde este al de Junio á cubadas ó por intervalos: que las aguas 
después de utilizadas volvían á tomar el mismo curso que án
tes llevaban, sin haber variado su dirección: que desde el men
cionado molino de Valluerca hasta la confluencia del rio Ome
cillo corrían un trayecto de 1.418 metros, y  desde la expresada 
incorporación al primer molino de Mardones 3 .1 58 , y  de este al 
segundo 410: que el arroyo del pueblo arrastraba 71 litros de 
agua por segundo y  el rio Omecillo 238 , y ántes de llegar á los 
molinos de Mardones afluían las pocas aguas que descendían de 
Tovillas y de Gorro: que los molinos de Mardones, como la ge
neralidad de los de su ciase, tenían cubos ó charcas y molían 
continuamente de Noviembre á Junio, y el resto del año á cu
badas: que la nueva charca del molino de Valluerca en nada al
teraba al régimen del arroyo, y aun dado caso que tal sucediese, 
siendo tan insignificante su caudal, se regularizarían ántes de 
ineprporarse al Omecillo: que las condiciones délos molinos de 
Mardones absolutamente nada habían cambiado con las obras, ni 
habia más perjuicios que los consiguientes á la rivalidad déla in
dustria; y  que los cubos ó charcas de aquellos habían sido cons
truidos y reedificado su cáuce por el mismo Mardones después 
de su adquisición en el año de i 8 5 i:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial de A lava 
en 7 de Noviembre de 1866, por la cual se dejó sin efecto la 
providencia gubernativa de 18 de Enero inmediato anterior,¿de
clarando bien hechas las obras por el Concejo de Valluerca en 
la charca de su molino:

Vistos los recursos de nulidad y  apelación interpuestos por 
Mardones, y  el auto en que le fueron admitidos:

Visto el escrito que el Licenciado D. Julián Herrero y  San
cha, á nombre de D. Hilario Mardones, presentó en el Consejo 
de Estado, mejorando tan solo la apelación, en que pide la re
vocación de la expresada sentencia y la confirmación del decre
to gubernativo:

Vistos el del Licenciado D. Fernando López de Sagredo, en 
representación del pueblo de Valluerca, mostrándose parte; el 
auto en que se le admitió como tal, acordándose que se le em
plazara; la diligencia extendida en 12 de Febrero de 1867, en 
que consta el emplazamiento; el escrito del Licenciado Herrero 
y Sancha de 8 de A bril del mismo año acusando la rebeldía al 
apelado; y  el proveído dictado al siguiente dia, en que se hubo 
por acusada:

Vistos el escrito del Licenciado D. Fernando López de Sa
gredo, á nombre del Ayuntamiento de Valluerca, con la solici
tud de que se confirme la sentencia del Consejo provincial, y  
el auto en que se mandó que se uniera á los antecedentes para 
los efectos que hubiera lugar;



Vista la ley iq, tít. 3 2 , Partida 3 .a
Considerando que las aguas utilizadas por el molino de Va- 

lluerca proceden de los sobrantes de dos, fuentes públicas del 
pueblo y de manantiales que brotan en terreno de dominio 
particular y del mismo término del pueblo:

Considerando que apreciados de diferente manera por los 
testigos presentados por Valluerca y D. Hilario Mardones los 
resultados de la obra ejecutada, se halla probado por manifes
tación del perito nombrado por ambas partes , que la nueva 
charca no altera el curso del arroyo, y aun dado caso que tal su
cediese, se regularizarla ántes de la confluencia de las aguas del 
término de Vallüerca con el rio Omecillo; que en nada han 
cambiado las condiciones de los molinos de Mardones, y que es
tos no han experimentado perjuicio alguno por la construcción 
de la nueva charca, que es beneficiosa al vecindario;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. José 
Sánchez Ocaña, Presidente accidental, D. José Caveda, D. A n 
tonio Caballero, D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez de 
Palacio, D. Tomás Retortillo, D. Juan Antoine y Zayas, Don 
Rafaél de Liminiana y  D. Antonio Rentero y Villa,

Vengo en confirmar la sentencia del Consejo provincial de 
Alava en su parte resolutiva.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—Está rubricado de la Real m an o .= E i Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretariq general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 20 de Febrero de 1868.—Pedro de Madrazo.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consticucion de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á cualesquiera otras Auto
ridades y personas á quienes toca su observancia y  cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en prime
ra y única instancia, entre partes, de la una D. Diego Montalvo, 
vecino de Segovia, y en su nombre el Licenciado D. Tomás Ma
ría Mosquera, demandante, y  de la otra la Administración ge
neral, demandada y representada por mi Fiscal; sobre revoca
ción ó subsistencia déla Real orden de 23 de Setiembre de 1 8 6 3 , 
que declaró exceptuado de la venta el monte denominado de 
Casa-Rubia, que Montalvo habia comprado al Estado:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 21 de Mayo de 1862 acudió el Alcalde de la villa de 

Valdebarnes al Gobernador de la provincia de Segovia en soli
citud de que se exceptuase de la venta un monte poblado de en
cina y robles titulado Casa-Rubia, enclavado en el término de 
aquel pueblo, por ser de aprovechamiento común de todos y  
cada uno desús vecinos, pidiendo al propio tiempo que se sus
pendiera su enajenación; y habiéndose instruido en su virtud el 
oportuno expediente, se unieron al mismo los siguientes docu
mentos:

i.°  Una información practicada á instancia del referido pue- 
blo*ante el Juzgado de primera instancia de Riaza en 20 de Ma
yo de 1862, en la cual declararon cuatro testigos vecinos de los 
pueblos inmediatos, mayores de edad: primero, que los vecinos 
de Valdebarnes poseían de tiempo inmemorial el monte de que se 
trata: segundo, que los mismos vecinos venían aprovechando en 
comunidad con sus ganados, y en participación con los pueblos 
limítrofes, los pastos del citado monte, sin pagar retribución al
guna; y tercero, que aunque el pueblo reclamante tenía para el 
pasto de sus ganados de labor una dehesa boyal, solo podia sos
tener el lanar con los pastos del monte en cuestión, en térmi
nos de que, si estos les faltaban, desaparecería la ganadería.

2 .0 Una certificación de la Administración de Hacienda pú
blica- de la referida provincia, en la que relaciona las fincas de j 
común aprovechamiento del pueblo reclamante, no apareciendo 
entre estas la finca de que se trata.

3 .° Otra del Ayuntamiento del indicado pueblo, en la que 
manifiesta que además del monte en cuestión solo tenía la villa 
algunos^ baldíos, infructíferos en su mayor parte, y el derecho 
mútuo de entrar al pasto en los términos de los demás pueblos 
de la villa y tierra de Maderuelo y  de Montejo, así como estos lo 
verificaban en el citado monte.

4 /  Otra certificación expedida por la Secretaría del Gobierno

de la provincia con relación á las cuentas municipales de Valde
barnes, de la que resulta que en los años desde 1 835 á 18 55 , á 
que aquellas se refieren, no habia cargada cantidad alguna por 
razón de productos del monte de que se trata:

Que en vista de estos antecedentes, las oficinas y Diputación 
de la provincia opinaron favorablemente á la excepción solicita
da por el pueblo de Valdebarnes; y remitido el expediente á la 
Superioridad, también la Junta superior de Ventas, de confor
midad con la Dirección general del ramo, acordó la excepción 
en sesión de 14 de Julio de 1 8 63 , dictándose en su virtud Real 
orden en 23 de Setiembre siguiente, por la cual se resolvió que 
quedase exceptuado de la desamortización el referido monte de 
Valdebarnes, como de aprovechamiento común de los vecinos;

Que por este tiempo se hallaba vendida en pública subasta 
la misma finca, la cual se habia rematado en 27 de Mayo de 1862 
en favor de D. Diego Montalvo, y cuando este interesado tuvo 
noticia de la referida excepción, con la que implícitamente se 
anulaba su compra, pidió gubernativamente que se revocase la 
expresada Real orden, habiéndose acordado en su virtud deses
timar la instancia, sin perjuicio de que el reclamante acudiese á 
la via contenciosa en el plazo señalado.

Vista la demanda presentada contra la mencionada Real or
den ante el Consejo de Estado por el Licenciado D. Ceferino 
Avecilla, en nombre de D. Diego Montalvo, limitando su pre
tensión á que se le pusiera de manifiesto el expediente guberna
tivo para ampliar la demanda, y exponiendo que el referido 
monte le habia vendido á varios particulares y  estos le cortaron 
reduciendo la tierra á cultivo:

Vista la contestación de mi Fiscal, sin que el demandante 
hubiese ampliado la demanda, en la que pidió que se absolviera 
á la Administración y se confirmase la referida Real resolución; 
acompañando á su escrito, para que se uniera al expediente gu
bernativo, las diligencias practicadas en la provincia para la 
venta del indicado monte, y una comunicación del ingeniero 
Jefe de la provincia de Segovia de 25 de Agosto de 1866, de la 
que aparece que esta finca no se habia des:uajado en aquella 
fecha, ni su tierra se hallaba reducida á cultivo:

Visto el auto dictado por la Sección de lo Contencioso del 
expresado Consejo á instancia del demandante, por el que se 
concedió á las partes permiso para replicar y contrareplicar:

Visto el escrito de réplica del citado D. Diego Montalvo, 
representado en esta ocasión por el Licenciado D. Tomás María 
Mosquera, en subrogación de su anterior defensor, en el que 
pide que se declare 110 haber lugar á la excepción del monte, y 
que se revoque la Real orden objeto de la cuestión, mantenien
do al demandante ó sus causantes en el dominio y posesión de 
la citada finca, con indemnización de costas, daños y perjuicios 
por el Ayuntamiento de Valdebarnes, fundándose en este escri
to en que el monte de que se trata, ni es de los propios del in
dicado pueblo, ni del común aprovechamiento exclusivo de sus 
vecinos, sino perteneciente á la comunidad de la villa y  tierra 
de Maderuelo:

Vistas las copias simples que se presentaron con el citado es
crito, la primera de una escritura pública otorgada en 1 853 por 
los Ayuntamientos de Valdebarnes y Maderuelo, por la cual el 
segundo de estos pueblos, á fin de satisfacer al primero de un 
adelanto que le hizo para costear los gastos de un pleito que 
ámbos siguieron con el de Linares, cedió á Valdebarnes el arbo
lado de roble y encina del referido monte de Gasa-Rubia, con
servando el aprovechamiento de pastos los ganados de Made- 

^ruelo y demás pueblos de la comunidad; y  la segunda y tercera 
de dos Reales órdenes dictadas en 28 de Mayo de i 86r3 y 8 de 
Marzo de 1864, que no están comprendidas en la Colección le
gislativa, relativas ámbas á la Universidad y  tierra de Avila, 
por la primera de las cuales se mandó proceder á la disolución 
de dicha Universidad con repartimiento de bienes ó de sus pro
ductos, si aquellos se hubiesen vendido, según correspondiese 
entre los ,que la componían:

Visto el escrito de contraréplica presentado por mi Fiscal, en 
el que reproduce la pretensión que formuló al contestar a la  de
manda:

Vistas la copias autorizadas que, por acuerdo de la referida 
Sección de lo Contencioso, se han unido á los autos, de las cita
das Reales órdenes que acompañó en copia simple el demandan
te; y el testimonio de la escritura, de que también habia presen
tado copia: de cuyos documentos resulta lo mismo que expresa
ban las referidas copias simples:

Visto el párrafo noveno del art. 2 .0 de la ley de i.° de Mayo 
de 1 8 5 5 .

Considerando que exceptuados de la venta decretada por la 
ley de i.° de Mayo de 1 855 los terrenos de aprovechamiento co-



m u n ,  para declarar  esta e xce p c ió n  debe atenderse al carácter y  
destino de los bienes:

C o n s id e r a n d o  que los vecin os  de V a ld eb a rn es ,  en u n i ó n  con 
los de los pueblos limítrofes, d isfrutan  g r atu ita m en te  del m o n te  
t itu lad o  C a s a -R u b ia ,  y  que no ha sido este a rren dado  ni arbi
trado:

C o n s id e r a n d o  qu e  ten ien do  derechos en el c itado m o n te  los 
vecinos de V a ld eb a rn es ,  lo tiene  su A y u n t a m i e n t o _ para pedir 
que  q u e d e  e xce p tu ad o  de la  ven ta , s ien do esta so lic itu d  benefi
ciosa al vec in d ario ;

C o n f o r m á n d o m e  con lo co n su lta d o  por la Sala^ de lo C o n 
tencioso del C o n s e jo  de Estado, en sesión á q u e  asistieron D o n  
J u a n  José M a rt in e z  de E sp in o sa ,  Presidente  acciden tal,  D .  A n t e 
ro de E ch a rr i ,  D .  José S á n c h e z  O cañ a ,  D .  L o r e n z o  N icolás  Q u i n 
tana, D .  D o m i n g o  M o ren o, D .  A g u s t i n  de T o r r e s  V a ld e r ra m a , 
D. T o m á s  R e to rt i l lo ,  D .  G a b r ie l  É n r iq u e z  y  D. R afaé l  de L im i -  
n ia n a  y  B r ig n o le ,

V e n g o  en a b so lv e r  á la A d m in is t r a c ió n  de la d e m a n d a  y  en  
co n firm a r  la R e a l  o rd e n  re c la m ad a .

D ado  en Palacio  á treinta de E n e r o  de m il  o ch o cien to s  sesen
ta y  o c h o . = E s t á  ru brica d o  de la R eal m a n o . = E l  Presidente  del 
C o n s e jo  de M inistros, R a m ó n  M aría  Narvaez.»

P u b l i c a c i ó n .— L e íd o  y  publicado  el a n terio r  R e a l  decreto por 
m í  el Secretar io  ge n era l  del C o n s e jo  de E stado, h a l lán do se  ce le 
b ra n d o  audien cia  p ública  la S a la  de lo C o n ten c io so ,  acordó que  
se ten ga  co m o  resolución  f inal en la in stan cia  y  autos á q ue  se 
refiere, que se u n a  á los m ism o s, se n otif ique  en fo rm a  á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De q ue  certifico.

M adrid  20 de F eb rero  de 1868.— Pedro  de M a d ra zo .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa  y  corte de Madrid, á 28 de M arzo de 1868, en los au to s que 
ante Nos penden en virtud de recurso de casación, seguidos en la Alcaldía 
m ayor del distrito del C erro  de la ciudad de la Habana y  en la Sala  prim era 
de la R eal Audiencia de la m ism a por Doña R osa, Doña A ntonia y  Dona 
D olores Lam as con D. A ntonio M oreno, sobre rendición de cuentas:

Resultando que en 3o de Diciem bre de i 8 5 o D . Benito Lam as otorgó 
poder á favor de Doña María V alcarcel para que percibiera y  cobrara de las 
personas que aparecían en las instrucciones que la tenia com unicadas hasta la 
cantidad de 2 .000 pesos que le adeudaban:

Resultando que en el siguiente dia 3 t de D iciem bre, Lam as firm ó una 
nota de deudores á favor de su establecim iento, im portante 2 9 .1 1 7  pesos 
3 y  m edio reales, apareciendo entre ellos D. Ignacio E ntralgo por ¡3 .9 4 0
pesos: m

R esultando que en 7 de E nero de 1864 D. B enito  L am as, p róxim o á 
salir para la P enínsula, sin revocar el poder especial que tenia conferido á 
Doña María V alcárcel, otorgó que le daba am plio, cum plido, bastante y  gen e
ralísim o á D. A ntonio M oreno para que en su nom bre y  representación de
m andara y  percibiese cuantas cantidades de presente se le debian, dando reci
bos, cartas de pago, finiquitos y  cancelaciones que desde entónces aprobaba el 
otorgante; para que gobernase y adm inistrase todos sus bienes, arrendándo
lo s y  cediéndolos, hipotecándolos y  vendiéndolos á las personas y  por los 
precios y  plazos que á bien tuviere; para com prar bienes á favo r del otorgan
te y  celebrar toda clase de contratos, y  para que le representara en todos los 
p leitos, causas y  negocios que al presente tenia ó en adelante le ocurrieran.

R esultando que en ó de M arzo  de 1854 D Benito Lam as dirigió desde 
Cádiz una carta á D . A n ton io  M oreno en la que le decia: «Me alegro m ucho 
que todo en mi casa m arche con buen órden com o usted m e dice; y  con este 
m otivo  contestaré su apreciada de 8 del pasado F eb rero  diciéndole que no 
h ay inconveniente en que M ariquita reciba el producto de la renta de lo s a l
quileres de las casas de D . Ignacio E n tralgo , pues desde ahora le  doy por 
bien hecho todo,* excusado es decir que esa renta es sin mi responsabilidad.

Resultando que en 25 de F eb rero  de 1854 D. A ntonio M oreno, com o 
apoderado general de D . Benito L am as, celebró un acto de conciliación con 
D. Ignacio E ntralgo, en el que m anifestó que usando de las facultades que le 
tenia conferidas Lam as, y  en virtud de las instrucciones que le habia com uni
cado, convenia en cancelar los em bargos que á favor de su poderdante obra
ban en varios juicios celebrados en el m ism o Juzgado respecto á los alquile
res de las casas propias de E n tralgo  por la cantidad de i d . 761 pesos 4 r s . ; y  
que mediante haber recibido de E ntralgo 6.880 pesos 6 rs .,  lo  dejaba libre 
de la responsabilidad d el'resto  ó diferencia de esta á aquella sum a:

R esultando que en 3 de A b ril del referido año de 1854 D oña María V a l-  
cárcel firm ó un recibo á favor de D . A ntonio M oreno por la cantidad de 
6.880 pesos 6 r s .,  que según carta-órden de D . Benito Lam as de 6 de M arzo 
anterior le habia entregado procedentes de la negociación hecha por M oreno 
com o apoderado de aquel con D. Ignacio E n tralgo respecto á la cantidad de 
13 .7 6 1  pesos 4 rs. que adeudaba al D. B enito; y  la m ism a V alcárcel, firm an
do com o apoderada de Lam as, declaró en i 3 de Setiem bre del propio ano 
recibir de M oreno 700 pesos por la venta de la negra Juana, de la propiedad 
de aquel:

R esultando qu e fallecido D . Benito Lam as en 20 de Junio de dicho año 
de l S 5q en la ciudad de las Palm as de la G ran  Canaria, su herm ano D . Juan 
Antonio, como apoderado de su madre Doña Fermina G o n zález , promovió

en la referida Alcaldía m ayo r en 9 de N oviem bre el juicio de testam entaría 
de su difunto herm ano, aceptando el cargo de aibacea del m ism o, cu yo  juicio 
quedó term inado en 5 de D iciem bre siguiente:

Resultando que en i 5 del precitado m es de Diciem bre de 1854 D . Juan 
A ntonio L am as, com o aibacea tenedor de bienes de su herm ano D . Benito 
y  apoderado general de su m adre Doña Ferm ina G on zález, heredera del 
m ism s, declaró haber recibido de D oña María Valcárcel por form al inventa
rio el establecim iento de peletería dejado entré sus bienes por el D. B en ito , 
con m ás 2.402 pesos que según el balance hecho resultaba á favor de dicho 
establecim iento: advirtiendo que en las partidas que se habia cobrado la 
V alcárcel, im portantes 9 .2 0 8  pesos 24 centavos, estaban incluidas las canti
dades que en su testam ento confesó adeudarla D. Benito Lam as, y un crédi
to de 6 .o8q pesos constante de docum ento privado ratificado por varias 
cartas:

Resultando que en 12 de F ebrero  de 1 863  Doña R o sa , Doña Antonia y  
Doña D olores Lam as, acudieron al Juzgado donde radicaba el juicio de tes
tam entaría de su herm ano D . B enito, deduciendo demanda para que se con 
denara á D. A ntonio M oreno á que las entregase las cantidades que aparecían 
cobradas de la nota firmada por el D . Benito en 3 i de D iciem bre de i 853 , 
rindiendo la cuenta de su adm inistración y  ejercicio del poder generalísim o 
que tenia, y  acreditando las instrucciones con que procedía á la negociación 
con E ntralgo y  enajenación de las esclavas; y  alegaron que Doña María V a l-  
cárcel, que solo obtu vo  un m andato especial de Lam as para cobrar hasta 
2 000 pesos, se habia adelantado á adm inistrar, cobrar y  percibir m ucho m ás 
de aquella cantidad, m iéntras que D. A ntonio M oreno, á quien Lam as confi
rió poder general para adm inistrar, faltando á la confianza en él depositada, 
descuidó la adm inistración, confiándosela á la V alcárcel, á la que entregó el 
establecim iento y  cantidades que excedían de la que el poderdante la  perm itió 
cobrar: que habia emprendido negociaciones ru in osas, com o la del crédito de 
E ntralgo y  la venta de las esclavas, perdiendo en la prim era m ás de la m i
tad, y  festinándose en las segundas £on m engua del va lo r legítim o; y  que de 
lo dicho se infería que M oreno, com o apoderado de Lam as, estaba en el caso, 
no solo de rendir buena cuenta de los bienes que se le confiaron, acreditando 
las instrucciones con que procedió, sino que debia exh ib ir las cantidades que 
produjeron la negociación con E n tralgo , la enajenación de las siervas y  las 
operaciones del establecim iento:

Resultando que conferido traslado de la demanda á D . A ntonio M oreno, 
pretendió se le absolviera de ella, para lo que exp u so  que sin em bargo del 
poder otorgado á su favor por D . Benito Lam as, no entró en la adm inis
tración de sus bienes ni entendió en el cobro de créditos, pues com o se h a
bia acreditado en la testam entaría de aquel, D oña María V alcárcel quedó con 
la adm inistración de cuanto al m ism o pertenecía, y  en su poder el estableci
m iento de peletería: que las únicas negociaciones en que intervino el dem an
dado fueron la venta de dos negras, cu yo  precio entró en poder de la V ar- 
cárcel, y  la negociación del crédito de E ntralgo, tom ando aquella su produ
cido con beneplácito de Lam as, com o lo acreditaba su carta de 6 de M arzo 
de 1 8 5 4 :.que según la escritura de finiquito otorgada por D Juan A ntonio 
Lam as com o aibacea de su herm ano y  apoderado de su m adre, recibió los 
bienes de la V arcárcel, que los regía y  adm inistraba, aprobando las cuentas 
en que estaban incluidas la enajenación de las negras y  negociación de E n 
tralgo; y  que las dem andantes, que no tenían otras acciones que las que les 
correspondían com o herederas de su m adre, no podían ejercitar la acción de 
mandato que no pudo trasferirlas, porque las operaciones de M oreno q u e
daron aprobadas desde que lo fueron las de la Valcárcel:

Resultando que recibido el pleito á prueba y  practicadas las articuladas 
por las partes, al alegar los dem andantes pretendieron se condenase á M oreno 
al abono de 10.000 pesos por los daños y  perjuicios ocasionados por su 
negligencia y  abandono en la adm inistración de los biemes de D . Benito L a 
m as, y  al pago del im porte de los créditos al que se refería la nota firmada 
por el m ism o en 3 i de D iciem bre de 18 5 3, y  el producto de las dos escla
vas, con los intereses correspondientes á dichas sum as:

R esultando que por sentencia que dictó el Alcalde m ayor en 21 de Julio 
de 1 865 , confirm ada por la referida Sala prim era de la Audiencia en 10 de 
N oviem bre de 1S66, se absolvió  de la dem anda á D . A n ton io M oreno:

Y  resultando que D oña R o sa , Doña A ntonia y  Doña D olores Lam as 
interpusieron recurso de casación por conceptuar infringida la le y  20, título 
12, Partida 5 . a, y  las doctrinas que rigen respecto del contrato de m andato, 
con las obligaciones consiguientes del m andatario:

V isto s, siendo Ponente el M inistro D Francisco de P aula Salas: 
Considerando que según la le y  20, tít. 12 , Partida 5 .a, el m andatario que 

recibe el m andato y  en no cum plirlo hace .algún engaño ó por su culpa vie
ne daño al m andante, debe responder á este del perjuicio que le haya 
causado:

Considerando que D. A ntonio M oreno, aceptando el poder que le otorgó 
D. Benito Lam as y  haciendo uso  de él en la parte que lo  ejecutó, ni proce
dió con engaño ni por su culpa irrogó daño alguno al D . Benito, según la  
calificación que h izo  el T rib u n a l sentenciador de los hechos alegados en e l 
pleito, y  en ella se fundó al dictar la sentencia de 10 de N oviem bre de 1866: 

Considerando que á esta calificación debe atenerse necesariam ente esta 
Sala para determ inar el recurso de casación interpuesto, com o así lo dispone 
el art. 2 11  de la Real cédula de 3o de Enero de 18 5 5 : ^

Considerando, por lo exp u esto , que no ha sido infringida por la sentencia 
ejecutoria la ley 20, tít. 12, Partida 5 .a, que se alegó^ com o fundam ento del 
presente recurso, ni puede estim arse ni apreciarse la infracción de la doctri
na legal citada en globo y  genéricam ente, referente al contrato de mandato;

Fallam os que debem os declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña R osa, Dona D olores y  Dona Antonia L a 
m as, á las que condenam os en las costas y  á responder de la sum a á que sú 
obligaron en estos autos, si llegasen á m ejor fortu n a.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c et a  del G o 
bierno é insertará en la Colección leg isla tiv a , pasándose al eficto  las co
pias necesarias, lo  pronunciam os, m andam os y  firm a m o s.— Eduardo Elío.ssg



Pedro Gómez de Herm osa.— Mauricio García.— El Conde de Valdeprados.=  
Pascual B ayarri.= F ran c isco  de Paula Salas. =rJoaquin jaum ar.

Publicación.=Leida y publicada’ fue la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Francisco de Paula Salas, Ministro de la Sala segunda y  de in
dias del Tribunal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública la m is
ma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 28 de Marzo de i8 6 8 .= R o g e lio  González Montes.

E n  la villa y  corte de Madrid, á i 3 de Abril de 1868, en los autos de 
competencia que ante Nos penden, promovidos entre el Tribunal de Com er
cio de esta plaza y  el juez de primera instancia del distrito del Pino de la 
ciudad de Barcelona, acerca del conocimiento de las diligencias incoadas para 
el cobro de ciertas cantidades embargadas á D . Miguel de. Bergué en pleitos 
seguidos contra el mismo por D. já im e Ceriola y  - D. José  Joaquin y  Don 
L u is Mas:

Resultando que por escritura otorgada en 27 dé Enero de 1 85 3 entre 
D. Miguel de Bergué y  D. Luis Mas, y  como fiador de este D. José Joaquin 
Mas, el D Luis se obligó á construir por cuenta del primero toda la exp la
nación de terreno para la formación de la línea del ferro-carril de Barcelona 
á Martorell:

Resultando que en 14  de Diciembre de 18 54  D José  Joaquin y  D. L u is 
Mas acudieron al Juzgado de primera instancia del distrito del Pino de la ciu
dad de Barcelona para que, con arreglo á una de las condiciones de dicha es
critura, se condenase á Bergué á que nombrara un perito que en unión del 
que los mismos designaban, y tareero en su caso, fijaran el crédito que aquel 
habia di abonarles por los trabajos que había practicado; y  seguido el juicio 
por sus trámites, el Juez dictó sentencia en 28 de Junio de 1 855 condenando 
á Bergué á que hiciera el nombramiento de perito en los términos pretendi
dos por los Mas:

Resultando que practicadas varias actuaciones para el cumplimiento de lo 
acordado á instancia de Mas, por auto de 6 de Octubre de dicho año de 1 855 
se mandó que sin acrecer ni decrecer derecho á las partes se procediese al 
embargo de la cantidad de 2 1 .0 0 0  duros de los que la empresa del ferro
carril del Centro de Barcelona debia abonar á Bergué, conservando dicha 
cantidad á disposición del Juzgado; y  en su virtud se hizo el oportuno re 
querimiento ai Presidente de la empresa en 19 del precitado mes de Octubre 
y  23 de Noviembre siguiente:

Resultando que seguido el juicio en lo principal y  condenado Bergué á pa
gar cierta cantidad á los Mas, por auto de 2 de Setiembre de 1862 se mandó 
que aquel abonase en el acto dicha cantidad, y  no verificándolo se procediese 
al embargo de las que pertenecientes al mismo lo habían sido preventivamen
te en poder de la Junta directiva del ferro-carril, ántes del Centro, en el dia 
de Tarragona á Martorell y Barcelona, á la que se hiciese saber que con 
ellas pagase inmediatamente á Mas la expresada cantidad; y  después de prac
ticadas varias diligencias en virtud de haber manifestado la Junta directiva de 
la empresa no tener disponible cantidad alguna que perteneciera á Bergué, con 
objeto de evitar el embargo conque se la conminaba, consignó la suma 
en cuestión en la caja de la Sociedad Catalana general de Crédito, que té
ma en cuenta corriente los fondos de la compañía del ferro-carril:

Resultando que por escritura otorgada en id  de Julio  de 1 855 D. Miguel 
Bergué se obligó á devolver á D . Jáim e Ceriola para el dia 16  de Junio de 
i 85ü la cantidad de 4 7 .16 0  pesos, con más 2 .83o de interés, que en el acto 
recibía de Ceriola para la terminación de las obras que habia contratado con 
la empresa del ferro-carril, cediendo y  consignando Bergué á Ceriola al cum 
plimiento de esta obligación el crédito é hipoteca que como tal empresario 
constr uctor tenia contra la mencionada compañía:

Resultando que en 27 de Abrii de 1859 ‘L  Jáim e Ceriola acudió al T ri
bunal de Comercio de esta cor te, y  por el mérito que producía' dicha escri
tura, y  mediante á que sin embargo de haberse cumplido con exceso el plazo 
estipulado, Bergué no le habia satisfecho la cantidad á que la misma se refe
ria pidió se despachase mandamiento de ejecución contra los bienes de aquel, 
y  en particular contra los especialmente obligados, para lo que se librara 
exhorto al Tribunal de Comercio de Barcelona á fin de que dispusiera la re
tención en poder de la sociedad del ferro carril de dicha ciudad á Martorell de 
cuanto correspondiese en ella á Bergué:

Resultando que acordado por el Tribunal de Comercio de esta corte de 
conformidad con lo pretendido por Ceriola, se libró exhorto al de Barcelona, 
y  requerido el Director de turno de la expresada sociedad del ferro-carril, 
ofreció retener las cantidades que pudiera alcanzar Bergué, advirtiendo que 
con anterioridad aparecían hechos otros em bargos, entre ellos uno de 2 1.0 0 0  
duros á consecuencia del pleito seguido contra el mismo por D . José  Jo a 
quin y  D. Luis Mas:

Resultando que dictada sentencia de remate por el Tribunal de Comercio 
de esta corte en 12  de Jun io  de 1859 , se mandó hacer saber á la Dirección 
de la prec tada sociedad del ferro-carril que no concluyera ninguna liquida
ción con Bergué, ni ejecutara pagos á los acreedores del mismo sin ponerlo 
sn conocimiento de dicho Tribunal; y  librados los oportunos exhortos, se 
hicieron los requerimientos acordados, desestimándose las diferentes preten
siones que por parte de la empresa del ferro-carril se dedujeron contra los 
icuerdos del Tribunal de Comercio de esta corte:

Resultando que en 7 de Mayo de 1866 acudió al mismo la Dirección de 
tquella empresa pretendiendo se librara exhorto al Juez de primera instan- 
ña del distrito del Pino de la ciudad de Barcelona, en el que radicaba el 
fleito seguido por D . José Joaquin y  D . Lu is Mas contra D. Miguel B er- 
;ué, á fin de que se abstuviera de distraer de la caja de la sociedad cantidad 
Jguna para hacer pago á los acreedores de Bergué, mediante hallarse todos 
os fondos que les pudieran pertenecer por consecuencia de sus contratos 
:on la empresa embargados por el mismo Tribunal de Comercio, ante el 
[ue acudieran dichos acreedores para discutir y  'resolver la preferencia de los 
espectivos créditos contra Bergué sobre el saldo, si alguno resultase á su 
m>r de la liquidación <&n h  sociedad;

Resultando que fallecido D. Jáim e Ceriola, sus herederos, adhiriéndose á 
la pretensión deducida por la sociedad del ferro-carril, pidieron se requiriese 
al referido Juez de primera instancia de Barcelona para que se inhibiera del 
conocimiento de las redamaciones de D . José  Joaquin y  D . Luis Mas en 
cuanto tuvieran por objeto cobrar de Bergué lo que les adeudase de lo que 
á este debiera entregar la expresada empresa:

Resultando que el Tribunal de Comercio de esta corte acordó requerir, 
como así se verificó, al Juez de primera instancia de Barcelona, según pre
tendían la empresa del ferro-carril y  los herederos de Ceriola; y  habiéndose 
negado dicho Juez á inhibirse del conocimiento de los autos seguidos por los 
Mas contra Bergué, se promovió la actual competencia, para cuya decisión 
uno y  otro Juzgado elevaron á este Tribunal Supremo sus respectivas ac
tuaciones: ¿

Resultando que el Tribunal de Comercio sostiene su jurisdicción porque 
si bien se trata de dos distintos juicios, y  la escritura en que los Mas fundan 
su derecho es anterior á la que da origen al de Ceriola, en la segunda se es - 
tablece una preferencia más indudable que la que respecto de la primera pue
de deducirse por razón de la prioridad de su fecha: que cedido desde 1 85 5 
á Ceriola todo lo que Bergué debia percibir de la compañía del ferro
carril, y  retenido á virtud de una sentencia ejecutoria, no correspondia á B er
gué sino á Ceriola, ó sea á sus herederos, percibir cantidad alguna de la ex
presada compañía, y  nadie podia aspirar á cobrar lo que aquel les adeudase 
sin vencerles ántes en juicio y  obtener la declaración de preferencia del T r i
bunal de Comercio, que fu j el que puso á Ceriola en posesión de percibir el 
crédito de Bergué; y  que el embargo preventivo decretado á instancia de Mas 
no habia sido efectivo hasta la terminación del pleito, que lo fué mucho tiem 
po después de haberse dictado sentencia de remate en los autos á instancia 
de Ceriola:

Y  resultando que el Juez de primera instancia del distrito del Pino de la 
ciudad de Barcelona expone en apoyo de su competencia: que se trata de dos 
distintos juicios: que el seguido á instancia de los Mas no es de índole m er
cantil: que la escritura en que los mismos fundan su derecho es más antigua 
que la que da origen al de Ceriola, respecto del que tienen también aquellos 
la preferencia de antigüedad en la presentación de la demanda, emplazamiento 
del deudor común y embargo de bienes, y  en la competencia del fuero se debe 
atender al tiempo del emplazamiento: que así la traba de embargo en el jui
cio ordinario promovido por Mas, como el despacho de ejecución en el ejecu
tivo incoado por Ceriola, deben considerarse providencias de una misma ín
dole, encaminadas á un mismo objeto, sin que la diversidad del juicio de que 
proceden pueda conceder preferencia alguna entre ambas, en cuyo caso no 
puede anteponerse la segunda á la primera: que en igualdad de circunstancias, 
los autos incoados de más antigüedad son los que tienen el derecho de evo
car á ellos las demandas que versen sobre un mismo objeto; y que en este 
sentido no pueden ser obligados ios Mas á comparecer ante el Tribunal de 
Comercio de esta plaza deduciendo tercería de mejor derecho en el juicio 
promovido por Ceriola:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Conde de Valdeprados:
Considerando que tratándose en este caso de créditos distintos y  de na

turaleza diversa, cada uno de los cuales se ha ventilado con igual competen
cia por Tribunales diferentes, no ha podido ocurrir el conflicto de jurisdicción 
entre el de Comercio de esta corte y H Juez del distrito del Pino de la ciudad 
de Barcelona, porque siendo ordinario y sobre reclamación de cierta cantidad 

\ el instaurado y  terminado ante este, nada tiene de mercantil, ni se ha negado 
su competencia, y  el promovido y  sentenciado #ite el Tribunal de Comercio 
es e:ecutivo y  sobre pago de escudos, procede de un contrato esencialmente 
comercial, no habiendo entre ellos conexión alguna, ni más de común que ser 
uno mismo el deudor y una misma para los dos ia garantía;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar á decidir la 
i actual competencia, y mandamos que se remitan al Juzgado de primera ins

tancia del Pino de la ciudad de Barcelona y al Tribunal de Comercio de esta 
corte sus respectivas actuaciones para lo que proceda conforme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno dentro de los tres dias siguientes al de su fecha, é insertará á su tiem
po en la Colección legislativa , pasándose al efecto las oportunas copias certi
ficadas , lo pronunciamos , mandamos y firm am os.=E d uard o  E lío .= P e d r o  
Gómez de Hermosa. = E 1  Conde de Valdeprados. = P a sc u a l B a y a r r i .= F r a n -  
cisco de Paula Salas.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la precedente sentencia por el Exce
lentísimo é llm o . S r . Conde de Valdeprados, Ministro de la Sala segunda y  
de Indias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara. 

Madrid i 3 de Marzo de i8 6 8 .= R o g e lio  González M ontes.

ANUNCIOS OFICIALES.

R E A L  A C A D EM IA  E S P A Ñ O L A .

Esta corporación, cumpliendo con lo qu i se ordena en los artículos 6.% 
7 . 0 y  28 d esú s estatutos, ha acordado proponer y  ofrecer para el concurso 
de 1869 los asuntos y  los premios siguientes:

Asunto prim ero .

«Una novela original, no histórica, de costumbres españolas contempo
ráneas.»— Parece inútil advertir que la Academia no puede premiar una obra 
inmoral ó falta de las convenientes dotes de estilo y  de lenguaje.

E l autor de la novela que fuere premiada recibirá 3.000  escudos y  una 
medalla de oro de dos onzas de peso, quedando dueño de su manuscrito pa
ra imprimirlo por sí como lo tenga por conveniente.

Si además de la novela premiada hubiese otra digna también de premi 
por acercarse en mérito á la primera , se concederá á su autor un acces¡



que consistirá en í ooo escudos, sin la m edalla, y  la propiedad del m anus
crito.

A su n to  segundo

«E nsayo h istórico, etim ológico, filológico sobre los apellidos castellanos 
desde el siglo X hasta nuestra eda4 . 

£-1 autor de la M em oria que se considere digna de prem io será recom pen
sado con medalla de oro, 600 escudos y  5 00 ejem plares de la obra prem iada, 
que se im prim irá á costa de la Academ ia.

Si adem ás de la Memoria prem iada h ubiese otra digna tam bién de pre
m io po' acercarse en m érito á la prim era, se concederá á su autor un ac 
cesit  que consistirá en 3 oo escudos, sin la m edalla, y  5 oo ejem plares de la 
edición, costeada igu límente por la Academia

Para adjudicar los prem ios m encionados no se atenderá al m érito relati
vo  de las obras que opten á ellos: le han de tener suficiente por si las que 
hubieren de ser prem iadas.

Para recibir las obras referentes, así al prim ero com o al segundo de los 
tem as exp resados, ha fijado la Academ ia un plazo que term inará en todo el 
dia 3 i de Diciem bre de 1868.

No podrán venir con oficio, carta ni otro papel firm ado ni que indique el 
autor, sino que cada obra llevará al principio un lem a ó texto , y  adjuntó á

ella se entregará un pliego cerrado y  sellado, en cu yo  sobre se repetirá el 
lem a, y  adem ás el prim er renglón del m anuscrito, por si ocurriere que en 
dos ó más de las obras presentadas fuese idéntico dicho lema: en el pliego se 
especificarán con toda claridad el nom bre y  apellido del autor, su residencia y  
el m odo ó conducto para dirigirle aviso en eí caso de ser premiado

D esignado un escrito com o digno de prem io ó de accésit, se abrirá, para 
saber quién es el autor, el pliego en cu yo  sobre estén el lema y  el principio 
de aquella  obra Las que no resulten premiadas pasaran al A rchivo  de la cor
poración y  los pliegos respectivos se quem aran cerrados

E l a it  i 3 del reglam ento de la Academ ia dice de'este m odo:
’ «Respecto de ¡as obras que obtengan prem ios en los concursos, la A ca- 

»demia se reserva el derecho de publicar en colección las que tenga por con - 
»v e n ie n te .»

C on  arreglo á este artículo, la Academia podrá reim prim ir en colección las 
M em orias que fueren prem iadas. No podrá hacerlo separadam ente, p orque 
deja el derecho de propiedad á los autores prem iados.

L o s individuos de núm ero de la Academ ia no pueden escribir para nin
guno de estos certám enes.

Madrid 14 de A b ril de i 8 6 8 . = E l  Secretario p erp etu o , M anuel B retón 
de los H erreros. 5^84— 2

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D I S T I C A .

 MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE 18 6 6 .
NUMERO 21.

Contrayentes por primeras, segundas , ,  terceras ó más nupcias en las provincias durante el año de 1 8 6 6 .

PROVINCIAS.

PRIMERAS NUPCIAS, ¡ 

Varones. Hembras. Total.

SEGUNDAS NUPCIAS. 

Varones. Hembras. Total.

TERCERAS Ó MÁS
NUPCIAS .

Varones. Hembras. Total/
j TOTAL GENERAL.

Alava........................................... 659 722 1.331 149 95 244 11 2 13 1 638Albacete................... . *..........
Alicante .............................. .

1.698
3.052

1 820 
3 - 349

3 518 
6.401

288
593

172
310

469
903

13
21

7
7

20
28

3 998 
7 332Alm ería...................................... 2.468 2.62, 5 692 434 250 684

363
1 ü 6 16 5 792Ávila ..................................... 1 . V 8 1.257 2.435 221 144 8 6 14 2.814Badajoz ............................ « . . . 3 m 3 363 6.564 469 307 776 9 9 18 7.358Baleares. ............................... 1.868 2 122 3.990 365 117 482 7 1 8 4.4805.093 5.685 10 778 1.207 655 1.862 57 17 74 12 714B u rg o s ........... ............... 2.160 2.378 4 5/8 447 247 694 34 16 50 5.282Cáceres........................................

C ádiz.......... ..........................
2.285 
2 LiO

2.440 
2.569

4 725 
5.009

460
316

3i3
190

•773
506

17
6

9
3

26
9

5.524 
5 5241.608 1.724 3.332 195 82 277 5 2 7 3.616Castellón ................ ................. 1-922 2 105 4 027 426 257 683 21 11 32 4 742Ciudad-Real.......... ................ . í .856 2.000 3 856 315 179 494 16 4 20 4.370Córdoba..................................... 2-676 2.851 5 527 327 149 476 8 5 13 6 016C o r u r i a , ............ 3-832 4.053 7.885 367 151 518 21 16 37 8.440Cuenca.............. . \ 881 1.951 3.832 357 240 597 25 6 3L 4.4602.175 2 438 4 613 479 238 717 31 9 40 5-370Granada.......................... 3. 89 3 393 6 582 483 275 758 15 n 26 7.366

Guadalajara............................... {.35 i. 1 585 2 739 274 '242 516 5 6 U 3 266Guipúzcoa........ .................. 1 691 1 202 2 295 173 72 245 10 » 10 2 548
Huelva........................................ 1.3ó9 1.383 2.722 ¡65 126 291 9 4 13 3 026
H uesca...................................... 1.991 2 147 4 138 404 258 662 23 13 36 4.836
Jaén ........................... ............... 2-532 2.735 5 267 - 474 278 752 28 «1 4D 6 068
León ................... 2 530 2.828 5.358 „ 513 237 750 29 7 36 6.144
Lérida..........................., . . . . , 1.969 2.216 • 4.185 448 221 669 * 26 6 32 ¡ 4.886
L ogroño...................................... 1 298 1.382 2.680 239 163 402 19 í i 80 3.112
Lugo ................................ ......... 2 681 2.865 5. 546 330 150 480 | 8 4 12 6 038
Madrid . , ...... ....................... 3 437 3 612 7.049 587 406 993 | 1) 9 18

23
! 8 060

M alaga........................................ 3-248 3 576 6 824 377 254 631 |i 16 7 7.478
M urcia........ 3.099 3 400 6.499 573 285 858 I 14 1 15 7.372
Navarra.. . . . . . . . . . 2.036 2 140 4 186 346 251 597 \ 20 H ai. 4.804
Orense.................. ................... 2 760 2.986 5. 746 38 i 165 549 \! H 4 15 6.310
Oviedo ........................... .. 2-700 3 • 015 5-713 4 u5 ¡ 255 710 22 5 37 6.460
Patencia ................... 1.321 1 428 2 749 274 170 i 44 “4 1 5 3.198
Pontevedra,................................ .2.9 í 9 3.129 •6 072 289 120 409 i 5 n 5 6 486
Salamanca ^ . 1 961 2 152 4 113 387 212 599 ! 20 4 24 4 736
Santander .................................. 1.485 l.Oití 3 101 2)4 87 301 i k 4 3 406
Segóvia ..................................... 1 .1 3 8 1.240 2.378 260 186 446 I 52 24 76 2.900
S evilla /............. . . . . . . . . ....... . 3,054 3.241 6-275 442 . 238 680 i 9 6 15 6.970
Soria ................... 1.097 1.234 2.331 306 181 487 26 14 40 2.858
Tarragona , . . .................. ........ 2.253 2 495 4.748 448 229 677 26 3 29 5.454
T eruel............ .. ............ 2.088 2.243 4,331 413 280 *693 ] 32 10 42 5.066
Toledo ............................. 2.479 2.591 5.070 386 286 672 ¡ 23 1 1 34 5."776
Valéncia. 4.5 9 5.232 9.771 1.378 711 2.089 48 22 70 11.939
Vallado lid ........................ 1.648 1 752 3 400 288 193 481 14 5 19 3.900
Vizcaya c . . 1.147 1.254 2 401 201 96 297 5 00 8 2 706
Zam ora.. . . . . . .  . . . . . . . .  0. . . 2 847 2 021 3 868 353 186 539 10 3 13 4.420
Zaragoza .................................... 2 823 3.028 5 851 606 4^5 1 .0 2 1 26 14 40 6 912

TO T A L , , 111.198 120.281 231.479 19.885 11.824 31.209 838 376 1.274 263.962

Madrid 16 de Enero de 1868. =*£1 Vicepresidente, José de Zaragoza. {Se continuaré.)



D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O N TA BILID A D
DE LA  HACIENDA PÚBLICA.

Número 3 7 7 .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES . — VEN TAS PO STERIORES A L 2 DE OCTUBRE
DE l 858.

Carpeta de las r elaciones de ingresos realizados por las dos terceras p a r
tes del 8o por 100  de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 1.®  de 
Ab ril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á fa vo r de las corporaciones que d continuación se expresan .

Importe
Número de las

de Corporaciones. relaciones,
órden. —

Reales. Cents.

MES DE ENERO DE 18 6 4 .

Provincia de Guadalajara.
52593 Ayuntamiento de Canales del Ducado...................... 428
52594 Idem de Cañizar........................................ , ...................  18 6 ,6 7
52595 Idem de Castejon de H en ares.  ..........................  160 ,06
52596 Idem de Cereceda............................    262,67
52597 Idem de Cifuentes. . . . . . . .* ...............    6 .4 5 8 ,6 7
52598 Idem de C o g o llo s ..................................... .................... 80,0b
52699 Idem de Condemios de abajo ...................   - ^49,34
52600 Idem de Congostrina.......................  282,67
52601 Idem de Cortes  ............       77^»^4
52602 Idem de Cubillejo de la Sierra. .............................  359 ,34
52603 Casa común del Señorío de M olina* .................. 4 .5 4 4 ,0 3
52604 Ayuntamiento de Em bid.   .......................   428 ,64
52605 Idem de Escam illa...................................................  2 .59 6 ,9 0
52606 Idem de Fuentelaencina. . . . ............    1 .0 6 6 ,6 7
52607 Idem de G aja n e jo s....................................................... 7 7 ^ ^ 4
52608 Idem de G a r b a jo s a . . . , ............................................. 4 25 ,8 7
52609 Idem de Gárgoles de arriba ..................   620,80
5 26 10  Idem de H ueva. ...........    2 1 3 ,3 4
5 2 6 1 1  Idem de Loranca de T aju ñ a.................. .....................  7.008
5 2 6 12  Idem de L u p ia n a ... .  . . „ ........................................... 8 9 7 ,6 1
5 2 6 13  Idem de M asegoso. , ...........      1 9 7 ^ 4
5261-4 Idem de Miedes  ................. , ................................... 1 .2 6 1 ,3 9
5b6 i 5 Idem de M ilm arcos  ................................. • .  4 .704 ,0b
5 26 16  Idem de Mirabueno........................    2 14 ,4 0
5 2 6 17  Idem de M iralrio.  .......................................................... 4.000
5 2 6 18  Idem de M oranchel  ............... . , ............  386,94
526 í 9 Idem de Navas de Ja d ra q u e . ......................  298,67
52620 Idem de Negredo..............................., .............   16 .8 7 4 ,6 8
5 26 2 1 Idem de O centejo .............................................  640
52622 Idem de Padilla de Jad raq u e.  ......................  1 .0 6 7 ,0 7
52623 Idem de Palancares  ................................  9 ^ ,0 7
52624 Idem de Paredes..........  ............................................  1.632
52625 Idem de Pare ja .............................................................  1 1 7 ,8 7
52626 Idem de Peralejos.........................................      554 ,67
52627  Idem de Puebla de Beleña..........................   1. 685,34
52628 Idem de Rebollosa de Ja d ra q u e . .......................  7 52 ,54
52629 Idem de Recuenco ............................................... 8 ,59
52630 Idem de Retiendas  ...................... ............................  480
5 2 6 3 1 Idem de R om aneos......................................................... 14 1 .0 7
52632 Idem de Ruguilla. . . . ........................................   2 55 ,4 7
52633 Idem de Toba (La)...................................................   2 16 ,8 9
526 34  Idem de Yélam os de abajo   . . . . .  3 3 3 ,3 4

MES DE FEBRERO .

Provincia de Guadalajara.

52635 Ayuntamiento de Cabrera (L a ) .........................  6 45 ,34
52636  Idem de Campillo de R a n a s ,..................... ..............  6 . 1 5 2 ,5 4
526 37  Idem de Canredondo...............................i .................. 18 1 ,8 7
52638 Idem de Cardeñosa............................................... ..  4 8 2 ,6 7
52639 Idem de Carrascosa de H enares................... .. 986,46
52640 Idem de Casas de San G a lin d o .............................. .. 1 .  10 4 ,10
52641 Idem de Caspueñas..............................................   546 ,67
52642 Idem de C asilla s    .*....................   1 . 1 8 5 ,0 7
52643 Idem de Castellar....................................... '...............   20 ,27
52644  Idem de Centenera........................................................*. 379,26
52645 Idem de Cereceda ...........................     900,27
52646 Idem de C en dejas...........................................................  i 5. i 3o,68
52647 Idem de Cendejas del Padrastro ................................  6 .4 16
52648 Idem de Cifuentes...................................     3 37 ,0 7
52649 Idem de C iruelas.......................................¡ ................... 4 *277,34
52650 Idem de Cogolludo . . . .   .................... . , . ................ 1 .3 3 3 ,3 4
526 5 1 Idem de Colmenar de la S ie r r a . ................... .. , . . .  633,34
52652 Idem de Córcoles. .    ................................................................... 2 .2 2 7 ,7 4
52653 Idem de C u b illo .  ...............................................   15 .9 3 4 ,8 4
52654 Idem de Cubillejo de la S ie r ra . ........    18 1 ,7 2
52655 ídem de Cubillejo del S it io .. ,  . .  .  ....................   248,97
52 656 Idem de D u r o n , , . , . . .......... ...............  480

52657 Ayuntamiento de E scam illa ..  ................ 58,67
52658 Idem de Escopete . ....................................... 1 . 5 5 5 ,2 1
5265q Idem de E s p le g a re s .................. '. < •.......................... i 65,34
5 í 66o Idem de Fontanar..............................................................    64
52661 Idem de Fuensaviñan..  ........................................................  80
52662 Idem de Fuentelaencina. . . ...................................  1 , 1 85 ,6 1
52663 Idem de Fuen telovie jo . ...............     85,39
52664 Idem de Fuentes.............................  2 . 16 5 ,3 4
52665 Idem de Fuem bellida  ...................................    324
5 2666 Idem de G ajanejos  .............     10 ,6 7
52667 Idem de G arbajosa.......................................................... 694,40
52668 Idem de H ita ... ..............................   730 ,6 7
52669 Idem de H orche,,..................    970,94
52670 Idem de Hueva  .......................   909,07
520 71 Idem de Hucrce  .................................  2 . 1 33,34
52672 Idem de Huérmeces................................................ .. 1 3 .7 5 4 ,6 7
52673 Idem de Hum anes.......................    ¿ 2 3 ,7 4
52674 Idem de L a b r o s ....................................... .. 1 .4 7 2
52675 Idem de Laranueva ........... ................. 2 . 5 12
52676 Idem de L u zo n ...................................    1 .5 4 7 ,7 4
52677 Idem de M alaguilla...........................  7 1 ,2 0
52678 Idem de Mandayona y  A ragosa. . . . . . . . . .  . 1 .328 ,0 6
52679 Idem de Mantiel................................ . . . . ..............   1 .6 0 0
52680 Idem de M em brillera. .........................  8 .^ 8 8 ,0 9
52681 Idem de M esones..........................     7 .6 0 0 ,17
52682 Idem de Miedes................................... . . . .................... 39 2 ,54
52683 Idem de Miralrio  .................................. .. 32
52684 Idem de Mohernando...................................................* 379 ,74
526fe5 Idem de Molina.   ....................     230,67
52686 Idem de Moratilla de Hum anes.................... ..  1 066,72
52687 Idem de Moratilla de los M eleros..............................  2.960
52688 Idermde Morenilla ...................................    io 3„26
52689 Idem de Morillejo...........................................................  234 ,6 7
52690 Idem de M uduex........................    16 0 ,22
52691 Idem de Narros . . .   ............................................• . .  13 5 ,4 7
52692 Idem de Navalpotro  .............................................. 220,80
52693 Idem de Olmeda de Jadraque.....................................  6 9 ,34
52694 Idem de O livar.......................................................... .. 4 1 1 , 3 i
52695 Idem de O rea..................................................................  1.336
52696 Idem de Otilia. ...........    4 2 9 ,3 4
52697 Idem de Palancares.................................................  2 .7 7 3 ,8 7
52698 Idem de P a re ja .. ..................................................... . .  3 .74 9 ,2 5
52699 Idem de Pastrana.............................................................. 6 .4 54 ,4 0
52700 Idem de Pinilla de Jadraque......................................... 534 ,40
5270 1 Idem de P ioz. . .  . .  .......................................................  546 ,67
52702 Idem de Poveda de la S ie rra .......................................  960
52703 Idem de Pozo de Guadalajara.......................................  5.352
52704 Idem de Puebla de Valles...........................................  1 . 1 85,38
52705 Idem de Puerta (L a ) ....................................................... 98 ,67
52706 Idem de R a ta ................................... ................................... 1 .9 3 6
52707 Idem de Rebollosa de Jadraq ue ............ ................... 1 .6 17 ,0 7
52708 Idem de Recuenco.................................... ........................ i 3 ,3 4
52709 Idem de R en era .................................. ............................. 4 .6 2 4 ,0 2
5 2 7 10  Idem de R i i l o  ................... ................... 2 6 1,3 4
6 2 7 1 1  Idem de R iofrio ....................  * . : ............... 506,67
5 2 7 12  Idem de Robledillo de Mohernando   3.499,74
5 2 7 13  Idem de Robledo  .................................................... * 10 .6 5 7 ,0 7
5 2 7 14  Idem de Robredarcas. .................................................. 639,47
5 2 7 15  Idem de R om anones...................................................... i . 58o ,45
6 2716  Idem de Rued a...............................  . .................... 1 .3 9 1 ,0 4
5 2 7 17  Idem de Y eb es ............................... ..................................  3 .18 9 ,3 4
5 2 7 18  Idem de Yélam os de arriba  .................  3 3 ,3 4
5 2 7 19  Idem de Iniestola............................................................  r .4 7 3 ,3 4
52720 Idem de I r ie p a l...............................................................  1 ,  148 ,96

MES DE MARZO.

Provincia de Guadalajara.

5 2 7 2 1 Ayuntamiento de Bodera...(L a ).......................   3 .466 ,67
52722 Idem de C abanillas.. . .     53,9 2
52723 Idem de Campillo de Dueñas ‘ .................................. 256
52724 Idem de Cam pisábalos........................ ........................  26 7 ,74
52725 Idem de Canales del Ducado     . 2 .666 ,67
52726  Idem de Cantalojas...........................................................  6 9 3 ,34
52727  Idem de Cardeñosa........................................................... 5 38 ,6 7
52728 Idem de Casa de U ced a...............................................  3 .73 8 ,6 7
52729 Idem de Centenera.............................................  3 .206 ,40
52730  Idem de Cereceda............................................   688,22
5 2 7 3 1 Idem de C in co v jlla s .   .............................................. 2 4 59 ,74
52732  Idem de Cogolludo  ...........................   4 .8 4 8 ,0 1
52733  Idem de Condemios de arriba................................... 1.653,34
52734  Idem de C ortes .............................................................  4 .533,88
527 35  Idem de C ubillo  .............................................. .. 3 866," 18
52730  Casa común del Señorío de M o lin a ....................... 3 . 1 1 7 ,3 4
52737  Ayuntamiento de Em bid............................................... 1.40*5,28
52738  Idem de E sc a m illa .. ........................................  970,67
52739 Idem de E searich e .. . .  i ..........................   3 . g o i , i 3
52740 Idem de Escopete..................... .......................................  272
5274 1 ídem de Fuentelaencina..............................   12 5 ,3 4
52742 Idem de Fuentelviejo . ......................................... .. 432
52743 Idem de G alápagos.......................................... .. 7 74 ,o 3
52744  Idem dé G arbajosa ...........   1* 17 5 ,9 5



5274-5 Ayuntamiento de Gárgoles de abajo..................  693,34.
52746 Idem de Hita .............................................................. 3.708,82
52747 Idem de Horche........................... ................. . .  . . .  7 .741,40
52748 Idem de Huertahernando........................................  0.159,84
52749 Idem de Humanes.................................................... . . 298,67
52750 Idem de Ladra.............................   . . . »  1.9 50 ,9 4
52751 Idem de Laranueva..............................   2.408
52752 Idem de Ltdanca.........................................    658,14
52753 Idem de Luzaga.......................     2 .997,78
62754 Idem de Madrigal.  ........... ................................ 6 13 ,34
52755 Idem de Majalrayo..................      462,40
52756 Idem de Mazuecos.  ...........    1.487,64
52757 Idem de Membrillera.  .....................  5.799,42
52758 Idem de Miedes.. ............................    ^-9 ^9»79
52759 Idem de Milmarcos...........................  810,40
52760 Idem de Millana.........................................................  240,54
52761 Idem de Miralrio........................ . . . . . . . . . . .  12 .37 3 ,34
52762 Idem de Molina.. .  .........................    3.081,44
52763 Idem de Montarron . .    ...........................    854,40
52764 Idem de M uduex.. . .  ..................................   ¡374,40
52765 Idem de Naval potro  ..................     2 .218,68
52766 Idem de Nava de Jadraque, agregada al O rdial.. 1.17 8 ,6 7
52767 Idem de Negredo * ....................................... t.010,67
52768 Idem de Olivar..........................................................  374,24
52769 Idem de Padilla de Jadraque.......................   682,67
52770 Idem de Padilla de Medinaceli...............................   122,67
52771 Idem de Paredes........................................................  6.842,68
52772 Idem de Peñalba......................    1.634,68
52773 Idem de Peralveche ................................................  518,40
52774 Idem de Pinilla de Molina....................................... 2.506,67
52775 Idem de Piqueras....................................................... 352,96
52776 Idem de Pozancos...................................................... 723,20
52777 Idem de Pozo de Almoguera...................................* 89,23
52778 Idem de Puerta (L a). . ............... .............................. 1 .12 0 ,5 4
52779 Idem de Rebollosa de Jadraque..............................  2.160
5 2 ; 8o Idem de Rillo.  .................................. .. 1-472
52781 Idem de Robredarcas................................................ 1.3 14 ,6 8
52782 Idem de Romanones . . ' .............................. 1 8 7 2
62783 Idem d eleb ts..............................................................  96
52784 Idem de Imon................................      599,47
52785 Idem de lrueste....................................................« . . .  9.605,34
Madrid 26 de Marzo de i8 6 8 .= J  G Villanova.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Segunda enseñanza.

Vacante en el Instituto de segunda clase de Granada una de las Cátedras 
de Gramática castellana y latina, se anuncia para los efectos del art. 44 del 
reglamento de provisión de Cátedras.

Madrid 3 de Abril de i8 6 8 .= E l  Director general, Cárlos María Coro
nado.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Número 8.

Las noticias que van á continuación se han recibido ayer en un «annon- 
ce hidrographique» de 4 de Mayo de 1867 que se habia extraviado; y se ex
presan como si hubieran sido publicadas á su tiempo.

MAR B Á L T IC O . COSTAS BE SUECIA.

El Departamento de la Marina Real Sueca, participa que en breve se en
cenderán las luces y se harán las alteraciones en los faros que á continuación 
se expresan:

Lui{ giratoria en M arstrand (Categat).
Se está construyendo una torre y edificios anejos á ella, sobre la roca 

Hamnoskar, una de las Pater-Noster, situada delante de Marstrand, costa oc
cidental de Suecia.

Esta torre deberá llevar una luz blanca y  g iratoria , producida por un 
aparato lenticular, de primer órden, que se encenderá en 1868.

Se está también disponiendo una luz de puerto para señalar la entrada 
septentrional del puerto de Marstrand. Cuando se enciendan estas dos luces 
se apagará la que en la actualidad se enciende sobre el fuerte Karlsteen.

La situación del nuevo faro es en latitud 57o 53 ' 42" N ., y longitud 17* 
40' 3o" E .  de San Fernando.

Faro s de O rskar, Understen, Svartklubben y  Soderarm.

(Costa oriental de Suecia.)

Se pintarán sobre las torres blancas de los faros de Orskar, Understen, 
Svartklubben y Soderarm, situados en el mar de Aland y sobre la costa 
oriental de Suécia, dos fajas rojas horizontales.

F a ro  flotante en Svenska B jorn .

Se está disponiendo un faro flotante, que en 1868 se colocará al E S E . del 
islote Svenska-Bjorn, situado en el mar de Aland. Este faro exhibirá dos lu

ces fija s , y  su situación aproximada será en latitud 59* 35 ' N., y longitud 
25° 57' 3o " E . de San Fernando.

Valida sobre el Rute-M issoloper (Gottland).
Durante el año 1867 se construirá una valiza de piedra pintada de blanco, 

con una faja roja en el medio sobre el escollo Rute-Missloper, próximo á 
la costa NE. de la isla de Gottland, y situada en latitud 57* 46' 18 "  N. y lon
gitud 25° 19 ' 33"  E. de San Fernando.

Valida sobre la roca Alen. (Costa oriental de Suecia.)
Se colocará una percha-valiza sobre la roca Alen, situada en el canal inte

rior de Estocolmo, para marcar el paso dentro de dicho canal. La roca Alen 
esta situada en latitud 58* 33 ' N , y longitud 23* i 5' 33"  E .  de San 
Fernando.

MAR M EDITERRANEO.

B o y a  de espía en el puerto de Ñapóles.
E l Capitán del puerto de Nápoles, participa haberse colocado dentro de la 

rada de Nápoles una quinta boya de espía. Esta se halla fondeada en 1 1  me
tros (6 ‘5 brazas) de agua y pintada de blanco, marcándose desde ella: el fa
nal del muelle al O , y el campanario de Carmine al N. 40® E .

No se dice si las demoras son de la aguja ó corregidas.
Madrid 3 i de Enero de i8 6 8 .= Sa lvad o r Moreno.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

E l dia i 5 de Abril próximo, á las dos y media de su tarde, tendrá efecto 
ante la comisión de Hacienda de la Excma. Junta auxiliar de cárceles, y  en ki 
sala de sesiones de este Gobierno de provincia, la subasta para rematar en 
el mejor postor el racionado de pan para los presos y presas pobres de las de 
esta capital, con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate.

Para presentarse como licitador en la subasta ha de hacerse préviamente 
un depósito de 400 escudos en metálico.

E l indicado depósito se hará en la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se haya verificado el acto del remate, á excepción 
del que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato.

Las proposiciones seNharán en pliego cerrado y  se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de anticipación al acto del remate, no pu- 
diendo admitirse más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto. Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula siguiente: 

«>Me conformo en hacer el suministro de las raciones de pan, de libra y  
media cada una, para los presos pobres de las cárceles de Villa y  mujeres de 
esta corte y demás depósitos de detenidos que se hallen á cargo de la Exce- 
lentíma Junta auxiliar de las mismas, según la muestra que acompaño y  
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado por la mencionada 
Junta, por el precio de milésimas de escudo cada ración. Y  para asegu
rar esta proposición presento la carta de pago que acredita haber efectuado 
el depósito que se exige en la condición 10 .a

(Fecha y firma del proponente.)

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, y  á la cual 
no se acompañe el documento que acredite el depósito previo, ó que tenga 
cláusulas condicionales ó exclusivas, será declarada nula ó como r,o hecha 
para el acto del remate.

La subasta se verificará el dia i 5 del próximo mes de Abril, á las dos y 
media de la tarde, en la sala de remates del Gobierno de provincia, ante la co
misión de Hacienda de la Junta, empezando por la lectura del presente pliego 
y seguidamente la de los que contengan las proposiciones presentadas.

Madrid 16 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, C . de Fonseca.
55oo— 1

El administrador general de la casa y  estados de Valloria, en representa
ción de los coherederos déla Excm a. Sra. Doña María de la O Jacoba Gui- 
raldez y Cañas, Vizcondesa de Valloria, Duquesa viuda de Gor, me ha entre
gado 400 escudos para que los reparta en la forma siguiente:

Escudos.

Junta general de las Señoras de la Real asociación de Beneficen
cia domiciliaria .............................................................. 100

Casas de misericordia de Santa Isabel, San Francisco y San Il
defonso......... ..................      80

Inclusa........................................................................    60
Asociación protectora de artesanos jóvenes........................................ 5o
Sección especial de la Santa Infancia para dar oficio á huérfanos

pobres.......................................      5o
Hospital general....................................................................... .. k. 60

400

Y  se inserta en este periódico oficial para conocirrrento de las corpora
ciones y establecimientos socorridos; debiendo advertir qué se halla depo
sitada aquella cantidad en la de fondos provinciales, para que los represen
tantes ó administradores de los mismos se presenten á recoger las sumas qué 
respectivamente se les señala

xvadrid i 3 de Abril de i8 6 8 .= E l Gobernador, Cárlos de Fonseca.

D. Francisco Loyola de Irigoya, como testamentario de Doña Máría Mar
tínez, viuda del S r . Brigadier de los ejércitos D, Nicolás Durán, rae ha en-



tregado en el día de h o y  200 escudos con destino por partes iguales al H os“ 
pital general de esta corte y  A süo de S m  B ernardin o, cuya cantidad se halla 
en la D epositaría de fondos provinciales para su  entrega á los A dm inistradores 
ó representantes de dichos estab lecim ien to s.

Lo que se hace público en este periódico oficial para que llegue á noti
cia de quien coresp o n d a.

Madrid 14  de Abril de 1868 = E 1 Gobernador, G . de Fonséca.

G O BIER N O  D E LA PR O V IN C IA  D E N A V A R R A .

E l dia 5 del próximo mes de Mavo, y  hora de las doce de su nía nana 
tendrá lugar en las oficinas de este Gobierno de provincia, y con la- formali
dades prescritas por la ley y reglamento de 20 de Setiembre de 186 5, la con
tratación en ■ública subasta del servicio de impresión y  circulación del B o le 
tín oficial'durante  el año económico de 1868 á 1869

Servirá como tipo-para la licitación la cantidad de 1.900 escudos, debiendo 
ajustarse las proposiciones al adjunto modelo y  acompañarse á las mismas 
el documento que acredite haber consignado ea la Caja de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 190 escudos, ó sea el 10  por 100 del importe del tipo 
del remate.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Gobierno.

Pamplona 5 de Abril de iS C 8 .= :E l Gobernador, Manuel Moreno G o n 
zález.

M odelo de proposición.

D . F . de T . ,  vecino de. . .  , enterado del anuncio y  pliego de condicio
nes formulado para la contratación del Boletín oficial de la provincia de Na
varra durante el año económico de 1868 a 1869, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio bajo las mismas condiciones, que acepta, por la can
tidad d e  (Aquí la cantidad, en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.) 5990

G O B IE R N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E  P A L E N C I A

E l dia 3 del inmediato mes de Mayo, á las doce en punto de su mañana, 
tendrá lugar en mi despacho la licitación y subasta para la impresión dd B o 
letín oficial de esta provincia durante el período del próximo año económico, 
ó sea desde 1 . 0 de Ju lio  del actual hasta 3o de Junio de 186 9 , b;qo el pliego 
de condicio-.es que form úlalo con arreglo á las disposiciones que determinan 
las Keales órdenes y  reglamento vigente se hallará de manifiesto en la S e 
cretaría de este Gobierno.

E l tipo sobre que debe girar la subasta es el de 2 .5 o o  escudos por todo 
el año, no admitiéndose propos cion alguna que exceda de esta cantidad.

Lo que he d spuesto hacer público á fin de que las personas que gusten 
interesarse en la contrata puedan hacer sus proposiciones; siendo requisito 
indispensable para su admisión que los Leñadores acrediten fehacientemente 
haber consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia e f 
importe del o por 100 de la cantidad que ha de servir de tipo en esta su 
basta, para responder del resultado del remate, según lo dispuesto en el re
glamento de 20 de Setiembre de 1 865 para la ejecución de la ley de Presu
puestos y  Contabilidad provincial.

Palencia 3 i de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, F .  Jav ier Betegon.

M odelo de proposición.
D* N . N ., vecino de. . .  se compromete á tomar á su cargo la impre

sión del Boletín oficial de la provincia de Palencia durante el próximo año 
económico, que empezará a regir desde 1 0 de Ju lio  de 1868 á 3o de Junio de 
1869, en la cantidad anual d e ., . ,  (en letra), y con entera sujeción al‘ pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del Gobierno de 
dicha provincia é inserto en el B oletín  de la misma, n ú m e ro .,..., correspon
diente al d ia  de Abril de este año.

(Fecha, en letra, y  firma del proponente.) 5977

G O B IE R N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE T A R R A G O N A .

Sé halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Santa B á r
bara, dotada con el sueldo de 365 escudos anuales.

Los apirantes, que deberán ser mayores de 25 años, dirigirán sus so li
citudes documentadas al Aicalde Presidente de aquella corporación dentro 
del término de un mes, que empezará a contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteli
gencia de que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el 
Real decreto de 19 ¿e Octubre de 1 853.

Tarragona 22 de Febrero de i 8 6 8 .= E l  Gobernador, Joaquín de V era y  
O lazábai. 6oo5— 3

G O BIE R N O  D E L A  P R O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cam panar, dotada 
Cón el sueldo de *5o escudos anuales, pagados de fhndos municipales.

Los que deseen obtenerla acuuiran al Alcalde de dicho pueblo por me fio 
de solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Valencia 2 de Marzo de 1868 = F ra n c isc o  Rubio. 5993— 3

G O BIE R N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E Z A R A G O Z A .

L a  Secretaría del Ayuntamiento de Jarque, dotada con el sueldo de 3oo 
Escudos anuales, se halla vacante por dimisión del que la desempeñaba.

Los que la soliciten dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de

aquella corporación en el término de 3o dias desde la inserción en este pe
riódico y B  .letin oficial de la provincia, después de cuyo plazo se proveerá 
con arreglo a lo dispuesto en el Rea! decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Zaragoza 12  de Diciembre de 18 6 7 .— Antonio de Candalija.
5995— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Las Casetas, dotada con el sueldo 
anual de .t o o  escudos, se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba .

Los que aspiren á obtenerla presentarán su? solicitudes al Alcalde Presi
dente de aquel Ayuntamiento en el término de un mes desde la inserción en 
la. G a c e t a  y  B oletín  oficial de esta provincia.

Zaragoza i 3 de Diciembre de 1867 . =  Antonio de £andalija.
5994— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Gelsa, dotada con el sueldo 
de 400 escudos anuales, se halia vacante p®r dimisión del qué la desempe
ñaba.

Los que aspiren á obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas al 
Alcaide de dicha villa en el término de 3o dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 18  de Diciembre de 18Ó7 .= A n to n io  de Candalija.
6002— 3

La Secretaría del Ayuntamiento de Cadrete, dotada con el sueldo anual de 
2 5o escudos, se halla vacante.

Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus instancias docum en
tadas al Alcalde de aquella corporación municipal dentro del término de un 
m es, pasado el cual se proveerá con arreglo al Real decreto de 19 de Octu
bre de 1 85 3

Zaragoza 3 de Enero de i8 6 8 .= A n to n io  de Candalija. 6 0 0 1— 3

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Lobera, dotada con el suel
do an u d  de 200 escudos, se halla vacante.

Los que aspiren á obtenerla presentaran sus instancias documentadas al 
Alcalde de aquella corporación municipal en el término de un mes, pasado el 
cual se proveerá con arreglo al Rer l decreto de 19 de Octubre de 18 53.

Zaragoza 3 de Enero de i8 6 8 .= A n to n io  de Candalija. 6000— 3

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Mainar, dotada con el suel
do de 2 3o escudos anuales, se halla vacante por defunción del que la desem
peñaba.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias al Alcalde de 
aquella* corporación municipal en el término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  y en el Boletín  oficial de la provin
cia; pasado este plazo se proveerá con arreglo al Real decreto de 19  de o ctu 
bre de 1 85 3 .

Zaragoza 8 de Enero de 18 6 8 .“ Antonio de Candalija. 6oo3— 3

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Layan a, dotada con el 
sueldo de 100 escudos anuales, se halla vacante

Los que aspiren a obtenerla presentaran sus instancias documentadas al 
Alcalde Piesidentede aquella corporación municipal en el preciso termino de 
un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 19  de Octubre de i 853.

Zaragoza 7 üe Febrero de 18 6 8 .“ Antonio de Candalija. 6004—-3

La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Malpica, dotada con el 
sueldo de 160 escudos anuales, se halla vacante.

Los que deseen obtener dicho destino presentarán sus instancias docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación ántes de finar los 
3o dias desde el en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  v. a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, después de cuyo término se proveerá con 
arreglo al Real decreto de ■ 9 de Octubre de 1 853 .

Zaragoza 17  de Febrero de 1808 “ Antonio de Candalija. ^999— 3

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Fuslibol, dotada con el
sueldo anual de 25o escudos, se halla vacante.

Los que deseen obtener dicho destino presentarán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación ántes de finados los 
3o dias desde que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o letín  
oficial de esta provincia.

Zaragoza 17  de Febrero de i8 6 8 .= A n to n i®  de Candalija. 6998— 3

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Carenas se halla vacante,
con el sueldo anual de 182 escudos 5oo milésimas.

Los que deseen obtener dicha plaza presentarán sus solicitudes documen
tadas al Alcalde de aquel Apuntamiento dentro del término de un mes desde 
la primera inserción en el Boletín  oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; trascurrido dicho término se proveerá con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Zaragoza *7 de Febrero de i868,=A ntonio de Candalija. 5997— 3



La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de Villanueva del Huerva, do
tada con el Sueldo de 2C0 escudos anuales, se halla vacante.

Los que aspiren á dicho destino presentarán sus instancias documentadas 
al Alcalde Presidente de aquella corporación municipal ántes de finar los 
3o dias desde el en que apareza inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 17 de Febrero de 1868.“ Antonio de Candalija. 5996— 3

Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 Setiembre 
de 1846, 8 de Octubre de 1 8 56 , 3 de Octubre de i 85g, y de conformidad con 
lo establecido en el reglamento para la ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contribilidad provincial de 20 de Setiembre de 1 8 65 , se celebrará la subasta 
de la impresión y circulación del Boletín oficial de esta provincia para el 
año económico de 1868 á 69, el primer domingo del próximo mes de Ma
yo, en este Gobierno, y hora de las ti es de la tarde,

Los que deseen interesarse en dicha subasta entregarán al S r . Goberna
dor, a la vista del público y en el momento de concluir la lectura del plie
go de condiciones, cuantos pliegos cerrados tengan por conveniente pre
sentar .

Al  pliego cerrado deberá acompañar el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja sucursal de esta provincia el 10 por 100 de la canti
dad que se fija como máximum del remate y como fianza provisional para 
responder del resultado de este; teniendo entendido que u.<a vez entregados 
los pliegos no podrán retirarse con nmgun pretexto ni motivo.

El tipo máximo sobre que deben girar las proposiciones nunca excederá 
de la cantidad de 2.000 escudos por todo el año.

Los licitadores expresarán en las proposiciones la cantidad anual por cu
yo importe ofrecen desempeñar el servicio de que se trata, arreglándose al 
siguiente

Modelo de proposición,

D. N . N., vecino de   propone redactar y publicar el Boletín oficial
de la provincia de Zaragoza los domingos, martes, jueves y sábados de todo 
el año económico de 1868 á 1869 por el precio de. . . .  escudos, y repartir
lo de su cuenta y riesgo á los susciitores de la capital en los mismos dias, 
enviándolo por el correo más inmediato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores, con estricta sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
E l pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de este 

Gobierno de provincia hasta el momento de celebrarse la subasta.
Zaragoza i . ° d e  Abril de r868 =A ntonio de Candalija. 5g66

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE L A  PROVINCIA DE JA E N .

D. Mariano Torregrosa, Caballero de la Real y distinguida Orden españo
la de Carlos III, Comendador de la misma Orden y de la americana de Isa
bel la Católica, declarado por las Córtes benemérito de la patria, condecora
do con varias cruces de distinción por acciones de guerra, Jefe honorario de 
Administración de Hacienda pública y Administrador de la de esta provincia 
de Jaén.

Hago saber que en cumplimiento de la órden de la Dirección general de 
Impuestos indirectos de 3 del actual, se saca á pública subasta el surtido de 
impresos y libros para la recaudación de los derechos de consumos de esta 
capital en el inmediato año económico de 1868-Ó9, bajo el tipo máximo ad
misible de 770 escudos, con sujeción al pliego de condiciones y presupuesto 
que con los respectivos modelos están de niauihesto en esta Administración 
hasta el dia 2 3 de Mayo siguiente, que tendía lugar el remate ante el Sr. Go
bernador de la provincia, de doce a una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para que los lidiadores puedan presentar
sus proposiciones en pliegos cerrados y hacer el depósito previo de 3o es
cudos.

Jaén u  de Abril de x868~M ariano Torregrosa. 5989

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE SALAMANCA.

Aprobado por la Dirección general de Impuestos indirectos con fecha 3 i 
de Marzo último el presupuesto importante 208 escudos 900 milésimas, y 
el pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de los libros é impresos 
necesarios para la recaudación de los deiechos de consumos en esta ciudad du
rante el año económico de i8b8 á 1869, se ha señalado el dia 20 de Mayo
próximo, á las doce de su mañana, para el remate que ha de tener lugar en
esta capital ante el Sr. Gobernador de la provincia.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, y  el presupuesto , m o
delos y condiciones se hallaran de mamnesto hasta la hora del remate en la 
Administración de Hacienda pública de esta provincia

balam anca i 3 de A b ril de i8 6 8 .= P .  A ., Pablo Martin de Cerezo.
5991

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Sentencia.— En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 1868: Vistos 
los autos seguidos en el Juzgado depiim eia instancia del distrito de la A u 
diencia, entre paites, de la una.el Procurador D. Manu J  de Elias, en nombre 
de Felipe Lauieau y Marchand, vecino de esta capital, y de Otra el Procura
dor D . Ignacio de Santiago y Sánchez, en representación de D. Tomás Perez

Martínez, de la propia vecindad, y de otra los estrados del Tribunal en rebeldía 
de D Carlos Augusto Moreau, sobre tercería de dominio á bienes muebles 
embargados por Perez y ívlartinez á Moreau; siendo Ministro Ponente el 
Sr. D. Luis Vázquez Mondragon.

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que contiene la sen
tencia apelada que dictó el mencionado Juez en 26 de Setiembre último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas de esta 
instancia la mencionada sentencia apelada, por la que se desechó la tercería de 
dominio ejercitada por D. Felipe Laureau, á quien se condena en las cos
tas de este juicio;, y en su consecuencia, consentida que sea la presente ó eje
cutoriaba, póngase testimonio de ella en los autos ejecutivos promovidos por 
D. Tomás Perez y Martínez contra D. Cárlos Augusto Moreau sobre re
clamación de 2 3o escudos y  costas, para continuarse el apremio que quedó 
paralizado en virtud de la tercería que ha producido los presentes autos.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos,=Lorenzo Cobo de la Tor
re. = Joaq u in  José Cervino.— Francisco Fernandez Negrete,=Luis Vázquez 
Mondragon.

Publicación. = L a  precedente sentencia fué publicada por el Sr. D Luis 
Vázquez ¡vtondragon, Ministro Ponente en los autos y Magistrado de Sala 
tercera, cuando esta celebraba sesión pública hoy 28 de Marzo de 1868, de 
que certifico = Jo s é  Cózzer

Es copia de su original á que me remito y de que certifico yo el infrascri
to 1 scribano de Cámara de S. M. la Reina en la Audiencia territorial de esta 
capital. Y  para que conste y se publique en la G a c e t a  de esta corte, de 
mandato de la Sata tercera de la misma Audiencia, en providencia de 4 del 
actual, pongo la presente con la remisión necesaria que firmo en Madrid á 6 
de Abril de 1868 = Jo s é  Cózzer. 6007

En virtud de providencia del limo. S r . D , Antonio María de Prida, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias, 1 1  piezas, cinco de paño y seis de estameña ordina
ria, color de lana, que en junto miden 295 varas y cuarta, valoradas á razón 
de 6 rs. vara, siendo su total importe 177 escudos i 5o milésimas ; y para 
su remate se ha señalado el dia 24 del que rige, á la una de su tarde, en el 
local del Juzgado.

Madrid i 3 de Abril de 1868.= P r id a .— Vicente Callejo Sanz. 6006

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, y á virtud de 
autos á instancia del Sr. Marqués de Cusano con la Sociedad fa b r il y  comer
cial de Gremios sobre pago de maravedís, se ha señalado para el rtmate 
de diferentes prensas, tornos y útiles de una fabrica de paños en la villa de 
Ezcaray, donde se celebrará doble subasta el dia 3o del corriente, á la una de 
su tarde, en la audiencia de S S , sita en el piso bajo de la Territorial; re
tasado todo en la cantidad de 20.658  rs.

Madrid 4 de Abril de 1868.— Jerónimo Montesinos. 5982

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Caballero 
Comendador de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica y  
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se vende en 
pública subasta el dia 5 de Mápo próximo, á las doce de su mtnana, en los 
estrados dd Juzgado, una casa de nueva construcción, en las afueras de esta 
capital y sitio déla Castellana, en el paseo del Obelisco, de la manzana 1 8 3 s 
linda por N y O. con terrenos de D. Manuel Alvarez y E con los de Do
ña Rosa Michans; la cual ha sido apreciada en la cantidad de 54 .187 escudos 
á rebajar cargas.

Madrid i 3 de Abril de 1868. “ Ortega. 5980

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito dfl 
Palacio de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano actuario, dictada en 
los autos de abintestato de D. Juan Menendez y Echandía, promovidos^pof 
D. 1 stéban Baquer, c®mo marido de Doña Casilda Menendez, se cita, llama 
y emplaza por este segundo anuncio á los que se crean con algún derecho á 
heredarle, a fin de que dentro del termino de 20 días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de este en la G a c e t a  del Gobierno, 
comparezcan á deducirle en dicho Juzgado.

Madrid i 3 de Abril de 1868.= E l  Escribano, Benito Cepeda. 5975

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia dél partido de 
Mahon

Por el presente se cita, llama y emplaza á Esperanza Febrer y LJuch, 
viuda de Juan Olivas, natural de Ciudadela, cuyo domicilio y residencia se ig-» 
noran, para que dentro del término de 3o dias improrogables comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, por medio de Procurador con 
poder bastante, á usar de su derecho en el expediente de pobreza de María 
Ferrer y Pomar, vecina de Ciudadela, promovido con objeto de interponer 
cierta demanda contra dicha Febrer. Si así lo hiciese se la oirá en justicia, y  
de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndole en los estra
dos las notificaciones que ocunan, como previene el art. 232 de la ley de En- 
juiciamientq civil, parándole el perjuicio que haya lugar, pues así lo ten
go mandado por auto proveído en dicho expediente

Dado en Mahon á 6 de A b ril de r868.— Ramón Salinas y  Góngora. =3 
Por su mandado, Juan Pons. $992

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pablo Cases, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
iistrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por primero y 
íltimo edicto pregón, término de 3o dias, á Josefa N ., sirviente de Doña Cár- 
nen Valcárcel y  Diaz, que habitaba calle de U Encomienda, núm. 12 , cuar-



to tercero,.y cuyo paradero se ignora, para que dentro del expresado térmi
no, que empezará á contarse desde la fecha de este anuncio en la G a c e t a , 
comparezca en la audiencia de S . S . ,  situada en la calle de la Union, núme
ro 6, planta baja, á fin de recibírsela la correspondiente indagatoria en la 
causa criminal que se instruye por dicho Juzgado sobre hurto de un cu
bierto y 8 rs. á Dona Cármen Vaícárcel y Diaz, de esta vecindad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se la declarará contumaz y rebelde, parándo
la además el perjuicio que haya iügar. D988

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente primer 
edicto y término de nueve dias á Antonio Montenegro, dependiente de infan
tería que ha sido del"Resguardo especial, de consumos de esta corte, para que 
comparezca en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo 
á fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia en causa que pende 
contra el mismo por abusos; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Abril de i8 6 8 .= P o r mandado de S . S . ,  Bráulio Fernan
dez Nonidez. * 5987

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, acordada en cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares, dimanante de los autos 
ejecutivos instados por D. Félix Herrera y Diaz contra D. Justo Bogil y 
Gómez y su esposa Doña Antonia Requería, se ha mandado, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 955 y g 5g de la ley de Enjuiciamiento civil, pu
blicar por edictos la citación de remate practicada que á  la letra dice así:

Citación de remate..
En Madrid, dia 26 de Marzo del mismo año, yo el infrascrito Escribano, 

prévio recado de atención, cité de remate por medio de la correspondiente cé
dula al Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte, por ignorarse el parade
ro de D. Justo Bogil, á quien previne en dicha cédula que dentro de los tres 
siguientes dias útiles comparezca ante el Juzgado de primera instancia de A l
calá de Henares á hacer pago ó consignación equivalente á la cantidad que le 
reclama D. Félix Herrera y Diaz, ó en otro caso á hacer uso de las excep
ciones que le competen contra la ejecución despachada con arreglo al ar
tículo 963 'de la ley de Enjuiciamiento civil; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Manifestó dicho Sr. Corregidor que se daba por citado, y lo firma, deque 
doy fe .= E l  Marqués de Villam agna.=Ferrá = E 1 Escribano, Juan So- 
riano. 5986

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D Jacinto Zapatero, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y término de nueve dias á D. José Perez 
Camino para que comparezca en la audiencia de-S. S . ,  que la tiene en el piso 
bajo'de la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que contra el 
mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio, que haya 
lugar. 5970

D. Antonio María Subirán, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber como en la causa que estoy siguiendo contra Blas Casanova 
y  Hernández por hurto de una yegua de D. Ramón Cidoncha y Soto, he 
mandado se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de 
Badajoz, Sevilla y Cáceres la aprehensión de cuatro caballerías más, cuyas 
señas se expresan á continuación, á fin de que pueda llegar á noticia de sus 
dueños que comparecerán en el término de 3o dias, á contar desde la publica
ción en la G a c e t a , en este Juzgado á declarar lo que sepan sobre la sustrac
ción de las mismas; bien entendido que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Don Benito 7 de Abril de 1 863 , =  Antonio María Su b irán .= E 1 origina
rio, Francisco García Borcfallo.

Senas de las cuatro caballerías.
Una jaca castaña con la cadera derecha esquilada, cortado c? macho y la 

Cola, alzada de tres pies, con estrella en la frente.
Un jumento, pelo castaño oscuro, cerrado, alzada mediana, con las dos 

narices abiertas.
Una jumenta, pelo rucio claro, cerrada, alzada mediana.
Y  otra jumenta, pelo rucio oscuro, cerrada, de pequeña alzada; no tenien

do hierro ninguno de ellos. $979

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Soria y su partido

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Estéban García, natural que se 
dice ser del pueblo de Martialay, distrito municipal de Aleonaba, contra el 
que se sigue causa criminal en este Juzgado por hurto de un medio celemin 
de garbanzos la mañana del 17  de Setiembre último, de la pertenencia de 
Remigio Gonzalo, morador en el barrio de las Casas de esta ciudad, de una 
majada donde Jos tenia, para que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo en término de nueve dias, que se contarán desde esta fe
cha, á defenderse de los cargos que contra él resultan de esta causa; y  si así 
lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
•ustanciaré y determinaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y dili
gencias con los estrados de esta audiencia, y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dad® en Soria á 26 de Marzo de i868 .=Sa!vador de S. Rubio y Zal- 
d o .;= P o r mandado de S. S ., Pedro Abad v Crespo. 555o— 1

i CÓRTES.
1 CONGRESO.
( PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

| Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de A bril de 1868.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Pidieron constaran sus votos conformes con la minoría en la votación de 

ayer los Sres. Garvía y Marqués de Pidal.
El S r . Morencos pidió también que constara su voto con la mayoría en 

la misma votación.
{ E l Sr. Ceballos Escalera presentó una exposición de varios vecinos de

Marazuela, en la provincia de Segovia, contra la venta de fincas que vienen 
: disfrutando hace más de 400 años, acordándose pasara á la comisión de Pe- 
| ticiones.
f Se concedió licencia al S r . Lacy (D. Salvador) para ausentarse de esta

corte á asuntos de familia.
Se acordó constara en el acta y en el D iario de las Sesiones el voto del 

S r . Marqués de Bogarayaconforme con la mayoría en la votación verificada
■ en el dia de ayer.
j Se mandó pasar á la comisión de Peticiones una exposición del Sr. Di-
í putado á Córtes y Abogado del Iltre. Colegio de esta corte D. Manuel Perez 
j de Molina, en solicitud de que so reforme la ley vigente sobre libertad de 
f imprenta.
| Dióse cuenta y el Congreso quedó enterado de una comunicación del
' Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en la que manifiesta que el Gobier

no contestará á la pregunta formulada por el Sr. Diputado D. Federico de 
Santiago y Hoppe, relativa á los acontecimientos ocurridos en la República 
del Uruguay, en la primera sesión que celebre el Congreso.

Se leyó por primera vez, y pasó á la comisión, una enmienda del señor 
Fivaller al artículo único del dictámen sobre que se declaren exentas del de- 

. recho hipotecario las fincas de las colonias agrícolas y poblaciones rurales.
| Se dió cuenta, y el Congreso quedó enterado, de que la comisión nom-
] brada para dar dictámen sobre el proyecto de ley concediendo suplementos á 
| varios créditos del presupuesto de gastos de 1867 á 68 habia elegido Presi- 
l dente al Sr. Quintana y Secretario al S r . Valero de Tornos.

Sucesos de Montevideot

El Sr. PR ESID EN T E: Hallándose dispuesto el Gobierno de S. M. á 
; contestar á la pregunta del Sr. Santiago y Hoppe, puede explanarla este se

ñor Diputado.
El S r . SANTIAGO Y  HOPPE: El dia 6 de Febrero, por efecto de dis

turbios tan naturales en naciones que se están constituyendo, saltaron en 
tierra las compañías de desembarco de las distintas estaciones en el Plata, en
tre ellas las de la escuadra española, con objeto, según parece, de proteger 
los nacionales y salvar los intereses de estos depositados en la Aduana de la 

: capital de la República oriental del Uruguay. Esto tiene precedentes, y nada 
| más significada que el cumplimiento repetido de un deber. Pero, según noti- 
\ cias, parece que España, representada por su digno Ministro Residente señor 
: D. Cárlos Creus y por el Jefe de escuadra Excmo. Sr D. Casto Mendez Nu- 
s ñez, á quienes la Providencia les concede el premio de sus altas virtudes y  
! dotes proporcionándoles ocasión de servir bien á su patria, ha tomado por 
i iniciativa colectiva una parte activa, prudente y acertada en estos sucesos. Mi 
¡ objeto es proporcionar al Gobierno ocasión de hacerlo patente, para que sepa
■ el país con qué inteligencias puede contar en ocasiones difíciles.
J Sí, Sres. Diputados, difíciles son todos los motivos que dan ocasión á
: intervenir en cuestiones internacionales, doblemente complicadas cuando se 
[ trata de naciones que libres, independientes y  soberanas en la actualidad, 
l han pertenecido á la nación interventora.
I Solamente personas que con la respetabilidad cimentada á fuerza de per- 
! severancia, sinsabores, virtudes cívicas é instrucción hayan adquirido el res

peto, con un personal subalterno bien educado y una marina bien organi
zada, pueden llevar á cabo estas empresas y  conseguir el agradecimiento de 
todos los pueblos civilizados, ejecutando lo que se debe, lo que se puede y  
cuando se debe.

No dudo que el Gobierno dará luz sobre esto, y que esta luz reflejará 
las altas cualidades de los dos repúblicos que han tenido la feliz ocasión de 
atraerse las simpatías de aquellos hermosos países, á cuyos habitantes, ha
ciéndome seguramente eco de todos los españoles, les envío el profundo de
seo de que lleguen á constituirse y sean grandes y felices, para lo cual tienen 
todavía que sufrir muchos contratiempos y sinsabores que con energía supe
rarán, procurando por medio del mútuo respeto hacer todo aquello que pue
de ser conveniente á dos pueblos de idéntico origen y que naturalmente se 
aprecian.

El Sr. Ministro de ESTA D O : Entiendo yo que la benévola pregunta del 
Sr. Santiago y Hoppe no tiene por objeto saber, sino que todo et mundo sepa 

! cuál ha sido el comportamiento de los españoles en esas desgraciadas escenas 
de Montevideo: he dicho con cuidado que no lo preguntaba por saberlo, por
que S. S . está en el caso de adivinarlo: conoce la marina, y en casos de va
lor, en casos de honor, en casos de sentimientos elevados y  de dignidad na
cional, no hay que preguntar cómo se han conducido los españoles, sean ma
rinos, militares ó diplomáticos: siempre bien, y  en la presente ocasión in
mensamente bien. Aunque esta contestación bastaría para S. S . y  para los 
demás Sres. Diputados, como otras personas pueden desear pormenores 
y  S . S. lo indica también en la pregunta formulada que ha pasado al Gobier
no, voy ligeramente á reseñar lo que me incumbe más directamente: la se
gunda parte está, por cierto, naturalmente encomendada al dignp Sr. Minis* 
tro de Marina, á quien la dejaré,



E l Sr. Santiago y  Hoppe ha tenido la delicada prudencia de no calificar 
cón ninguna expresión agravatoria los hechos ocurridos en el Uruguay; y  
digo que ha tenido esa delicada prudencia, porque sobre la benevolencia que 
Esoaña tiene para con todas las naciones con las que conserva buena am is
tad! y  trato, todavía está más obligada á esa benevolencia con Montevideo, á 
quien debe la buena acogida que ha encontrado allrnuestra escuadra á des
pecho de otras Repúblicas, y  siempre con una predilección que más y  más 
nos obliga.

Veo que S. S . se ha limitado á los sucesos del 6 y  7 de Febrero; pero 
han sobrevenido otros más graves en que España tiene que lamentar el 
asesinato dedos españoles; en la primer escena únicamente de dos heridos.

Paso ahora á reseñarlos. La cuestión tenia por causa eficaz la elección de 
Presidente de la República, que venia siéndolo el General F lores. Este, por 
cansancio del mando ó por otras razones que no es del caso investigar ahora, 
parece que se proponia renunciar el poder y  recomendar otra candidatura.

Uno de sus hijos, Coronel, no estaba bien con eso, y  cuando se iba 
aproximando el tiempo, pidió una licencia para ir fuera de Montevideo. Se le 
concedió; pero á pocos momentos se le detuvo y se habló de arrestarle: 
esta fué la señal de los lamentables sucesos. Salió de la Casa de Gobierno; se 
llevó consigo la guardia de la misma; se fué al cuartel del regimiento que 
mandaba; le puso en armas, colocándose en rebelión contra el Gobierno: este 
es el suceso del 6 de Febrero.

Por su parte el Presidente de la República, reuniendo fuerzas militares 
en la Casa Consistorial ó Cabildo, como allí dicen, y  en otras partes, y  de su 
lado el Coronel Flores avivando á sus soldados y  preparado á la lucha: 
aquello amenazaba concluirse con muertes y sangre, como siempre esos m o
vimientos .

E l,M inistro  de Relaciones exteriores se dirigió al momento á nuestro 
benemérito y  acreditado Representante diplomático el S r .  D Cárlos Creus, 
rogándole que reuniera el Cuerpo Diplomático á fin de que fueran invitados 
los Jefes de escuadra de las seis que hay allí, para que cooperaran como sue
len hacerlo en estos casos, por lo menos á mantener el orden y  evitar es
tragos

Se hizo todo así: el Cuerpo Diplomático se reunió, y  le cupo la honra de 
que como decano del Cuerpo Diplomático, tuviese la iniciativa nuestro Repre
sentante, y ya tenia otro motivo más para que le alcance una gran parte de 
las gracias dispensadas por aquel Gobierno á los que se pusieron de su lado 
y  de parte del orden. Las escuadras respectivas pusieron en tierra una com
pañía con dos cañones cada una.

Uno de los primeros Jefes de Marina que tuvieron noticia de eso y  puso 
su contingente en tierra fué nuestro digno Almirante D. Casto Mendez Nu- 
ñez, y  entonces vino una cuestión que el S r. Santiago y  Hoppe ha resuelto 
en pocas palabras, pero que es profundamente sólida é im portante. E l G o
bierno quería que los contingentes, que formaban un buen batallón de seis ó 
siete compañías de 120  plazas con 12 ó 14 piezas de artillería, se pusieran de 
su lado para combatir á los sublevados. Se debatió esta opinión, emitiendo la 
suya nuestro Mendez Nuñez, que se atrajo la de todos Sostendremos, dijo, 
el órden establecido en la Aduana, donde cumpliremos nuestro primer de
ber, que es el de proteger á nuestros compatriotas y  sus intereses com pro
metidos: desde ahí prestaremos al Gobierno ese servicio; pero lanzarnos á 
luchar como en una guerra civil, no siendo nosotros naturales del país, es 
com .rom cter altamente la representación que tenemos y  el pabellón que de
fendemos.

* Prevaleció la opinión de Mendez Nuñez, y  yo se la aplaudo desde aquí, 
hallándola todos tan fundada, que asintieron á ella completamente. Pasó 
aquel dia, y  sin ser extraño á ello nuestro Almirante ni el Ministro de S'. M., 
se hicieron proposiciones de rendición á los sublevados. Muy recientes esta- j 
ban los hechos todavía para que estuvieran prontos á entregarse y  pedir ca- j 
pitulacion. Se prestaron á ello, sin embargo, toda vez que se les ofreciera \ 
indulto y  la salida de la ciudad sin ser inquietados; todo bajo da garantía del j 
Almirante español. E l Gobierno no se prestó á eso; pero al dia siguiente por j 
la mañana se les ofreció indulto, y  ellos por su parte, particularmente los 
Oficiales, pidieron asilo en las naves españolas. Nuestros prudentísimos Creus 
y  Mendez Nuñez pidieron anuencia al Gobierno, que la concedió, quedando 
asilados en nuestros buques nueve Oficiales y alguna tropa.

Después estos mismos pidieron bajar á tierra para tomar un vapor que 
los condujera á Buenos-Aires. Todavía un paso más de prudencia, de lealtad 
y  de dignidad; todavía nuestro Almirante creyó que debia obtenérsela anuen
cia del Gobierno para dar este p aso . Dió su asentimiento el Gobierno, y  sa
lieron de Montevideo el Coronel Flores, un hermano suyo que habia toma
do parte también, los Oficiales y  la tropa comprometida. Después de esto 
las cosas mejoraron, el órden se restableció, y  llegó el caso de que aquel G o
bierno dió las gracias á nuestro Representante y  á nuestro Almirante, como 
creo las daria en su caso á los demás; pero las que á nosotros nos importan 
son las dadas á nuestro representante allí, y  voy á tener la honra de leer la 
comunicación oficial dirigida á nuestro Ministro D. Cárlos Creus, porque 
ciertamente es honrosa. E s  de fecha del 8: los acontecimientos habían sido 
el 6 y el 7 Dice así:

«Señor Ministro: Allanadas felizmente las dificultades que rodearon al G o
bierno y  que dieron margen á que se solicitara el desembarqué de la fuerza 
española para guardar la Aduana, S. E .  el Sr Gobernador provisorio me en
carga presente á V . E .  y  al jefe de la estación española su más sincero agra
decimiento por la prontitud y  eficacia con que se prestaron á aquel pedido, 
y  por la conducta digna de los bizarros marinos españoles, quienes acaban de 
prestar un importantísimo servicio al país. Por consiguiente, esa fuerza está 
en aptitud de vo lverá  sus respectivos buques tan luego como V . E .  lo crea 
oportuno. Al mismo tiempo tengo también m uy especial recomendación de 
S . E  para manifestar toda la complacencia con que ha visto el proceder ho
norable y altamente amistoso del Cuerpo Diplomático en la República, de que 
es V . E . el dignísimo decano, y  la conducta personal de V . E .  en los tristes 
momentos por que hemos atravesado. Saludo á V .  E . etc.))

Así terminaron de este modo satisfactorio y honroso para nuestra nacio-

a.

nalidad los sucesos del 6; pero estaban reservados o tros. E11 los del 6 tuvi
mos dos .españoles heridos en la agitación de las calles; no en escena particu
lar, porque tomaran parte ó no tomaran parte. Nuestro Encargado entabló 
inmediatamente reclamación de daños y perjuicios y de agravios, y  le fué pro
metida: está pendiente, y  yo tengo la seguridad de que recaerá la satisfac
ción que corresponda.

Pero llegó el dia 19 . Antes habia precedido el que las Cortes se reunieron 
el i 5 principalmente para nombrar Presidente de la República, porque el G e
neral Flores, que la gobernaba, habia hecho renuncia de su cargo en una 
ámplia y  razonada exposición. Entonces, por la fuerza de las cosas y  la ley 
constitucional del país, recayó el poder ejecutivo en el Presidente del Sena
do, de modo que ya no lo fué el General Flores, sino que lo fué Varela. R e 
caída la presidencia en el Senador Varela, corrieron las cosas sin novedad 

1 particular hasta el 19 , en que á las dos de la tarde tres grupos 64 i5  á 20 
hombres y uno de ocho ó 10 se dedicaron á esparcir el terror y  la matanza 
por las calles. Uno se dirigió al cuartel de dragones acometiéndole, donde no 
llevó la mejor parte; otro se dirigió á la casa de la Presidencia, á la casa de 
Gobierno, y  el otro se situó frente.á la casa del General Flores, ex-Presiden- 
te, ai parecer para acechar su salida. Cuando el ex-Presidente, General F lo 
res, supo que habia motin, que se disparaban tiros, que habia ya algunas 
víctimas, por su pundonor y  lealtad nacional y  por sus sentimientos milita
res, porque acababa de dejar aquella presidencia del Gobierno, se encaminó, 
como suelen hacer en semejantes cásos los militares, á la Casa-Ayuntam ien
to, ó sea al Cabildo, donde se reunían los demás y el nuevo Presidente

Por su desgracia fué asaltado en la calle por el grupo pequeño de los 10 ; 
y  hago mención de este grupo porque á él se deben las desgracias que tenemos 
que deplorar: lo acometió, y  después de varios disparos y otros actos de 

: hostilidad, el General se lanzó fuera de su carruaje y  fué muerto de ocho 
puñaladas. E ra  imposible que sus hijos, sabiendo la muerte de su padre, 

j permanecieran inertes y  quietos, y  con efecto salieron á dar vigor al motin.
| E n  esto el ex-Presidente Berro, también General, parece que salia al frente 
I de uno de esos grupos á sostener su candidatura, ó la de su partido, que 
| era el partido blanco (el de Flores era el rojo); los agentes de la Autoridad le 
« prendieron, le llevaron á la casa capitular, le pusieron grillos como para se- 
j guridad y  para ser residenciado;' pero ios sublevados del otro bando llegaron 
j allí y  le asesinaron. Así quedaron asesinados en pocos momentos dos e x - 
j Presidentes y  dos Generales.
| Después, sospechando ios del bando de Berro que el grupo que habia 
| estado en acecho de la salida del General Flores se habia guarecido en la ca- 
j sa de un pobre español que tenia tienda de licores, bien ó mal informados, 
j lo sacaron á la calle y  allí lo asesinaron con un hijo suyo. Son dos de las 

cuatro víctimas que allí hemos tenido Sobre esto el S r . Creus ha pedido 
desagravio é indemnización, y  el Gobierno ha prometido que se harán las 
más exquisitas diligencias para averiguar quiénes han sido los asesinos y 
que caerá sobre ellos todo el rigor de la ley»

En esta situación las cosas, se pidió el desembarco de tropas; desembar- 
j carón; se condujeron como en el trance anterior, y  al otro dia recibieron las 
| gracias del Gobierno y  la declaración de que ya podían reembarcarse, como 
j en efecto lo hicieron.
i E sto  es cuanto yo puedo decir, si no he de invadir el terreno del Sr. Mi

nistro de Marina y  hablar de la conducta seguida por el General Mendez N u
ñez: con mucho gusto lo haria yo; pero no quiero privar al Congreso de la

j satisfacción que tiene siempre en oir á S . S . ,  que sabe hacerlo tan bien en 
todas ocasiones.

E l S r .  SA N TIA G O  Y  H O P P E : Doy mil gracias al S r .  Ministro de E s 
tado por la deferencia que ha tenido conmigo al contestarme y  su bondad al 
reseñar lo ocurrido en aquellos países.

E l S r. Ministro de M ARIN A: Pido la palabra.
Señores, el exactísimo é interesante relato que el respetable S r. Ministro 

de Estado acaba de hacer de los sucesos de Montevideo contestando al señor 
Diputado Santiago y  Hoppe, podría excusarme de molestar la atención del 
Congreso, si á ello no me impulsara un deber de justicia y  de atención.

Dos son, como el Congreso acaba de oir, las conmociones que han tur
bado y  ensangrentado á Montevideo en el mes de Febrero. La primera de 
carácter puramente miiitar: la insurrección del batallón de infantería Lib er
tad, mandado por un hijo del Presidente de la República. Aquella insurrec
ción se sofocó pronto á la vista de las tropas desembarcadas por las varias 
escuadras surtas en aquellas aguas: el conflicto terminó proponiendo su sum i
sión el insurrecto Flores bajo la garantía del General Mendez Nuñez. E l G e
neral Mendez Nuñez declinó, como debia, la honra de esta especie de inter
vención: convirtió en consejo y  en influencia moral lo que se ponía en sus 
manos á manera de cierto arbitraje; el Coronel insurrecto fué indultado por 
su padre y  jefe, alejado de Montevideo, y  el órden se restableció, volviéndose 
á embarcar los 100 hombres que en dos distintos desembarcos de á 5o habia 
enviado desde la fragata N avas de Tolosa nuestro bizarro é inteligente G e
neral.

La segunda conmoción revistió ya otro carácter distinto: fué una verda
dera rebelión de raza, en que tomaron parte blancos y  negros, paisanos y 
militares, dando por tristes resultados el asesinato del Presidente Flores y el 
asesinato del ex-Presidente Berro que habia capitaneado la insurrección, y 
hecho prisionero, fué muerto en la prisión á mano airada: estos horribles 
sucesos acrecentaron la confusión y  el espanto en la ciudad.

En aquellos momentos, los Almirantes, de acuerdo con los agentes di
plomáticos, dispusieron enviar fuerzas que guarneciesen la Aduana y  que 
protegiesen la vida y  los intereses de los respectivos súbditos. Cupo en esta 
Operación, como habia cabido en el Consejo de representantes extranjeros y  
de Almirantes del dia 7 de Febrero, al General Mendez Nuñez, digno Jefe de 
la escuadra española, la misma honra y  la misma fortuna de influir notable
mente, no solo en las determinaciones que pudieran conducir á la deseada 
pacificación, sino en allegar los medios más directos de eficacia moral y  m a
terial, enviando 12 0  hombres de desembarco, los cuales por su vjalor, por 
su pericia, por su moderación, por su sobriedad, por sus grandes virtudes



de soldados en defensa del órden y  de la autoridad, contribuyeron á que el 
reposo público se restableciera y  á que el poder, sea cual fuere su forma 
(porque en esos momentos cualquier poder que á nombre de la justicia 
combate la anarquía es digno de respeto), se asentara sobre bases regulares 
y  trajera la calma á los espíritus turbados y á tantos intereses comprome
tidos.

El Sr. Ministro de Estado ha leído la comunicación en que la República 
agradecida manifestaba sus sentimientos al Ministro Residente y al General 
Jefe de la escuadra de España con motivo de los sucesos del dia 6 de Febre
ro: yo tengo aquí un documento análogo que les ha sido dirigido con motivo 
de los sucesos del dia i 9 Dice así:

«Excm o. Sr : El Fxcm o. Sr. Ministro Residente de S. M. en Montevideo, 
con fecha át ayer, me dice lo sigu ien te :=  Excm o. S r .: Este Sr. Ministro de 
Relaciones exteriores me dice con fecha de hoy lo que s ig u e :=  Sr. Ministro: 
Tengo el honor de dirigirme á V . E. por encargo de S . E. el Sr. Presidente 
de la República, para participarle que habiéndose restablecido el órden y la 
tranquilidad pública, contándose además con elementos propios para hacer 
respetar la autoridad, S E . cree qui el retiro de las fuerzas navales españo
las pue e venficarse tan pronto como V. E. juzgue conveniente. Al hacer 
esta comunicación á V. E ., cumplo con el deber de manifestarle el nuevo 
agradecimiento del Gobierno orienta! por el valioso concurso prestado al país 
en los momentos difíciles por que ha atravesado, tanto de parte de V. E . 
como de la digna Marina española. » = L o  que tengo el honor de trasladar 
á V. E . para su superior conocimiento. Dios guarde á V . E . muchos añ o s.= : 
Navas de Tolosa y Montevideo 27 de Febrero de 1868.»

Comprenderá, pues, el Congreso que el Gobierno ha debido apresurarse 
á responder á la pregunta del Sr. Santiago y  Hoppe: ella le proporciona la 
m uy agradable ocasión de hacer públicos una vez más los servicios de la es
cuadra que tan alto ha puesto y  pone el nombre español en las remotas pla
yas americanas; y  al mismo tiempo para encomiar, si de encomio necesita
ran, la bravura é inteligencia de los marinos españoles, que así -defienden la 
honra de la patria en campañas formidables, como ejercen oficios de paz, 
protegiendo sagrados intereses y  mosteándose siempre bizarros campeones 
de la humanidad y  de la civilización.

E l Sr. SA N TIA G O  Y  H O PPE: Pido la palabra.
Doy rail gracias al Sr, Mi istro de Marina por la lisonjera cuanto mere

cida calificación que ha hecho del cuerpo en que he tenido la honra de ser
v ir. De^ie luego supongo que al decir soldados ha usado el S r . Ministro una 
palabra genérica para expresar la fuerza, porque las compañías d¿ desem
barco se componen de todas las clases de la marina, inclusos las maestran
zas, los maquinistas etc., y  su núcleo se forma de marineros y de todos los 
que componen la tripulación del buque, indusa la tropa. De todos modos, 
yo doy las gracias al S r . Ministro de Marina por la satisfacción que han de 
experimentar nuestros bravos marinos, de la cual me hago eco en este m o
mento al ver que una persona Un autorizada como S . S .  los ha calificado 
de la manera que lo ha hecho.

E l Sr Ministro de MARINA.: E l S r. Santiago y Hoppe debe com pren
der que las clases varias de la Armada que desembarcaron para fines como 
restablecer el orden y  hacer respetar el pabellón estaban en funciones de 
soldados, sin qu& por esto quiera decirse que todos pertenecieran á la in
fantería de marina Soldados, y  soldados valerosos eran todos.

E l S r . P R E S ID E N T E : Queda terminado este incidente. .

Proposición del S r . Marqués de la Merced.
Se leyó dicha proposición.
E l Sr. Marqués de la M ER C ED : Señores, varios representantes de las 

provincias de Andalucía hemos tenido el honor de presentar esta proposición, 
que tiene por objeto autorizar al Gobierno para que haga estudios tan econó
micos como deben ser los de aquellos ferro-carrihs que ha i  de poner en co
municación los generales con las cuencas carboníferas Otro S r .  Diputado 
más entendido que yo estaba enea gado de defender esta proposición, y  an
tes de pasar á apoyarla ruego ai Sr. Ministro de Fomento se sirva manifes
tar si el Gobierno la hace suya, en cuyo caso me dispensaré de molestar al 
C ongreso. ^

E l S r Ministro de FO M EN T O : E l Gobierno no tiene inconveniente en 
que esta proposición de ley se tome en consideración. Creo que se po irá 
hacer alguna economía en el trazado y que desde luego es conveniente esta
blecer esta comunicación entre las cuencas carboníferas y las líneas ge
nerales.

E l S r . Marqués de la M E R C E D : En nombre de los altos intereses á que 
responde esta proposición, doy gracias al Sr. Ministro de Fomento y  me creo 
dispensado de la necesidad de apoyarla.

Leída de nuevo, el Congreso la tomó en consideración.
E l S r . P R E S ID E N T E : Oportunamente se avisará cuándo ha de nom 

brarse la comisión que ha de dar dictamen sobre esta proposición.
El Sr. Nougués tiene la palabra para explanar su pregunta sobre medidas 

sanitarias.
M edidas sanitarias.

E l Sr. N O U G U ES: Señores, hace algunos dias anuncié á la mesa que 
trataba de preguntar al Sr Ministro de la Gobernación si estaba resuelto á au
mentar los tres dias de cuarentena que establece el art 36 de la ley de Sa
nidad.

Este artículo solo impone esta precaución á los buques que proceden de 
países intermedios á los apestados, sin verificarse las diligencias de expurgo y 
saneamiento. Cualquiera conocerá la posibilidad deque el contagio se com u
nique cuando no se verifica el expurgo, imposible de realizar con resultado en 
tres dias.

No hace mucho tiem po, habiendo ido á la isla de San Fernando un 
buque que no se creyó conductor de la peste, ocurrió la circunstancia de que 
enfermaran todos los que entraron en él á verificar la descarga La peste 
de 1802 en Cádiz tuvo lugar, según he oido, por no haberse impuesto una 
cuarentena larga, y en 1583 en la ciudad de la Laguna unos tapices tendidos t

en los balcones del Gobernador dé Tenerife introdujeron la peste en aquella 
isla: estos tapices habían estado mucho tiempo empaquetados. Adoptada la 
medida propuesta, se podrán evitar muchas desgracias. Líbrenos Dios de que 
venga el hambre y le sirva de cortejo una enfermedad contagiosa.

La otra pregunta es m uy sencilla. Mientras se adoptan tantas precaucio
nes en las costas, los ferro-carriles dejan indefensas las fronteras por la parte 
de tierra. El Gobierno es demasiado celoso para dejar de hacer en esté punto 
cuanto pueda tranquilizar los finimos en la época oportuna.

E l Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : El S r .  Nougués ha hecho dos 
preguntas, es decir, una pregunta y  parte de otra pregunta.

La primera es la siguiente: ¿Se propone el Gobierno aumentar la cuaren
tena de tres dias señalada para las procedencias de países int ermedios entre 
aquellos donde hay contagio y la Península? La segunda es esta: ¿Existirá la 
desigualdad en que hoy se encuentran los caminos de hierro comparados con 
las vias marítimas respecto á precauciones sanitarias? especto á la prim era 
no tiene el S r . Nougués motivo para hacerla, porque España es la nación que 
ha salido mejor librada de dos años á esta parte en punto á la invasión del 
cólera: da la casualidad de que el Sr. Subsecretario es persona qué atiende 
este asunto de sanidad con tal celo, que si á mí se me o lv id ara, él cuidaría 
de recordárm elo.

A sí es que se han hecho efectivas todas las precauciones consignadas en 
la ley, y  se han ejecutado con gran rigor. De consiguiente, si mérito hay en 
que España se lu ya  salvado del cólera, no se atribuya á la iniciativa del Mi
nistro, sino ai celo con qué en todo lo referente á este asunto se han condu
cido el Sr. Subsecretario y  el Director del ramo.

De manera que si Dios nos ha dado miserias y escasez, en cambio nos 
ha librado de la plaga del cólera Lo cierto es que se han tomado todas las 
medidas y  que no ha habidp cólera. Si, pues, no ha venido, podremos de
cir que no ha venido porque se han tomado las medidas oportunas.

¿Habrá que exagerarlas? Las medidas de precaución, cuando se exageran, 
dificultan el tráfico, alarman los ánimos y producen otros efectos que deben 
evitarse.

En cuanto á la semipregunta, ahí está la gravedad de la cuestión. Las 
medidas sanitarias por mar son fácilmente aplicables; pero por tierra, después 
del establecimiento de los ferro-carriles, perfectamente inaplicables. Im agí
nese el Sr. Nougués viajando por camino de hierro con otros 1.000 viajeros, 
y que al llegar á la frontera sale la Sanidad y dice: «Alto, » y  le conduce con 
sus compañeros á una casita donde tiene que estar tres dias, y  luego se po
ne á fumigar to io lo que trae, la maleta, la ropa blanca; y  esto que hace 
con S . S . , lo repite con los i . 000 viajeros.

¿A dónde iríamos á parar? Este es uno de los grandes argumentos de los 
partidarios del sistema contrario á las cuarentenas, para demostrar que el de 
las precauciones no es eficaz. Esta cuestión, á pesar de la conferencia de 
Constantinopla, está todavía por resolver, porque esto depende del conoci
miento exacto de las causas de las enfermedades contagiosas, conocimiento 
que nunca se llegará á obtener de un modo cierto. Entre tanto la ley actual 
se cumple de una marfera hasta rigorosa, provocando en muchos casos qu e
jas de los representantes de las naciones extranjeras. Creo que con esto que
dará satisfecho el S r . Nougués de que en lo posible y  en lo humano no 
queda nada que hacer por evitar que nos invada el cólera aumentando los 
desastres y  calamidades que hoy desgraciadamente lloramos todos

E l S r . N O U G U ÉS: Doy Gracias al S r . Ministro por su contestación; 
pero debo manifestar que no es el terror personal el que me mueve, pues 
nunca he abandonado pueblos invadidos por el colera, sino la consideraciou 
del beneficio público Yo he tenido motivo para dirigir esta pregunta, por
que quiero saber si seguirán tomándose las precauciones por mar, puesto 
que el Sr Ministro nos ha dicho que en esto no tiene ningún mérito perso
nal: como yo quiero que las cosas que interesan á la salud pública 110 se de-* 
jen al celo de una persona, que por elevada que sea es siempre subalterna, 
por eso he querido saber si el Gobierno estaba en el caso, no solo de cum
plir con lo que previene el art, 36 , sino de adoptar otras precauciones 
más poderosas y  eficaces, puesto que los tres dias de cuarentena sin expur
go en las procedencias de un buque no son suficientes para desinfectar los 
efectos. 4

Y o  desearía que en las fronteras de tierra sé adopten las mismas precau
ciones que en las fronteras de m ar. Por lo demás, extraño que el Sr. Minis
tro diga que le he hecho m ;lia  pregunta cuando he creído preguntar lo sufi
ciente, y  cuando se me contesta, es claro que he dicho lo bastante para ser 
comprendido Y o  quiero saber si habremos de continuar cerrando una puer
ta y  dejando otras abiertas, para que en caso de no adoptarse por el G obier
no las medidas necesarias, se dé el conocido grito, si llega la invasión epidé
mica, de sálvese el que pueda

El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : El Sr. Nougués, con cierta iro 
nía, se ha referido á la facilidad con que yo admito las indicaciones de las per
sonas que están á m :s órdenes. Y o  soy hombre m uy dócil, y  cuando una 
persona me dice una cosa que me parece racional, la acepto

Con respecto á si cerramos una puerta y dejamos abiertas otras, ¿qué he 
de decir? ¿Quiere S. S. que adoptemos el sistema que yo le aplicaba supo
niendo que venia de viaje? ¿No quiere el S r .  Nougués que haya fumigacio
nes? Pues entonces la puerta queda abierta. Por lo demás, aquí se han toma
do las medidas que se debían tomar, y  hemos tenido la suerte de que han 
surtido efecto.

El S r . N O U G U ÉS: E l S r. Ministro ha sido poco exacto en lo que ha 
dicho; porque aunque tratándose de las procedencias extranjeras, ya se sabe 
que no se fumigan los viajeros, las mercancías son las que, desarrolladas sin 
haber recibido ventilación, pueden producir el contagio.

E l Sr. P R E S ID E N  TE: Queda terminado este incidente.
Colonias agrícolas y  poblaciones rurales.

Se leyó el dictámen, cuyo artículo único declara libre del pago del derecho 
hipotecario á las colonias agrícoUs y  poblaciones rurales.

Se leyó una enmienda délos Sres. Fivaller y  Concha Castañeda.
En su apoyo dijo



El Sr. CONCHA. C A STA Ñ ED A : Sin destruir el pensamiento del pro
yecto , que yo acepto porque es muy bueno, la enmienda se reduce á rogar 
á la comisión que suprima el párrafo en que se dice: «Gozarán los beneficios 
de esta ley las ventas y reventas que se hayan realiza lo desde la publicación 
de la de t i de Julio de 1866.» Los derechos que hayan podido pagarse por 
estas ventas no tienen importancia; pero su devolución podria causar una 
perturbación grave en la administración, por haber necesidad de instruir tan
tos expedientes como p !gos se hayan h' cho, viniendo luego al presupuesto 
los créditos necesarios correspondientes. Este provecto tiende al porvenir, y lo 
que está hecho, hecho se queda con este-proyecto ó sin él C reo, pues, 
que la comisión no tendrá inconveniente en hacer esa supresión.

El Sr. BREGO N : La comisión, de acuerdo con el Gobierno, no tienein- 
conveniente en acceder á la supresión de ese párrafo.

En seguida se aprobó el artículo único del proyecto con la referida supre
sión del párrafo segundo , y se aprobó también definitivamente el mismo 
proyecto

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para mañana: nombramiento de 
la comisión sohre e! f rro carril de Bélmez á Córdoba , y dictamen sobre el 
tratado de comercio entre España y la Alemania del Norte, y demás asuntos 
pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

MADRID.— Con importantes mejoras se acaba de abrir la rifa piadosa 
que celebra anualmente una comisión de la Junta de Damas: fórmanla esta 
v e z  la Condesa de Torre-alta, Presidenta; las de Montijo, Real, Fuenrubia, 
Viamanuel, Marquesa de Valgornera, Duquesa de Vledinasidonia y señoras 
de Valés, Calderón y Nájera. El salón de La Peni ¡sida?', cedido al efecto, 
es un local tan hermoso como adecuado, (.os numerosos y diversos artícu
los objetos del sorteo, aun para el de medio veal. son notablemente superio
res en gusto y valor á los que otros años nu i'eron reunirse. La disposición 
de la sala ofrece la mayor comodidad al público, el cual no dudamos, hoy 
más que nunca, responda al llamamiento de las personas consagradas á tan 
nobles y benéficas tareas.

Según anuncian de Zaragoza, se verificará en aquella capital una Expo
sición agrícola, industrial y artística , con sujeción al reglamento formado al 
efecto y á las basvs que publicamos á continuación para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en aquel certamen regional:

1 .a La Exposición se ab ira en Zaragoza el dia 1 5 de Setiembre de 1868 
y se cerrará el 3 1 de Octubre siguiente.

2 .a Además de los productos de las tres provincias de Aragón, se admi
tirán con iguales condiciones los de todas las del reino.

3.a También se admitirán los productos extranjeros que se presenten.
4 .a Dirigirá todas las operaciones de la Exoosicion una Junta compuesta 

de Diputados provinciales, Concejales é individuos de la Sociedad Económica, 
que se denominará Junta directiva de la Exposición aragonesa.

5 a Un jurado, compuesto de personas competentes y dividido en las 
secciones que se juzguen necesarias, examinará los objetos exhibidos y deci
dirá los que deben ser premiados.

6 .a Los premios se distribuirán el dia t 5 de Octubre, y  para que este 
acto sea lo más solemne posible, la Junta directiva invitará á S. VI. la R e i n a  

para que por su mano se digne hacer entrega de ellos á los que los hayan 
obtenido.

7 . a Los expositores deberán inscribirse en el registro que llevará la Jun
ta directiva ántes del 1 .*  de Agosto próximo, sin cuyo requisito no podrán

‘ obtener premio alguno
8 .a Los objetos se presentarán en el local de la Exposición desde el 1 # de 

Agosto hasta el i . °  de Setiembre Exceptúanse de esta d sposicion los ani
males, plantas y frutos verdes, que se entregarán los dias 12 , i 3 y 14 de 
Setiembre.

BO LETIN  D E T E A T R O S.

Brillante fue el sétimo y último concierto del Sr. Barbieri, que se verifi
có anteayer en el circo del Príncipe Alfonso, así por la elección de las piezas 
que componían el programa, como por el acierto con que las ejecutó la so 
ciedad de profesores. El público numerosísimo y escogido que llenaba todas 
las localidades, no cesó de aplaudir los magníficos trozos de música que le 
proporcionaron el más grato solaz, y no pudo resistir al deseo de oir repeti
das siete de las nueve piezas anunciadas, siquiera fatigase con semejante tra
bajo á los distinguidos artistas que con tanto acierto dirige el popular maestro 
Sr. Barbieri.

La overtura de E l sueño de una noche de verano, de Thomas; el entreac
to y dan^a de Bacantes de G^unol; el andante di la sinfonía en do menor 
de Beethoven; el allegreto scher^ando de la sinfonía en f a  del mismo au
tor; la marcha turca de Mozart; el andante con variaciones de la sinfonía

en do de Haydn, y la overtura de L ietoilíe du N ord  de Meyerbeer, fueron 
las piezas que más agradaron á la concurrencia, por lo que merecieron los 
honores de la repetición.

S. M. el R e y  y S . A. la Sra. Infanta Doña Isabel honraron con su 
asistencia esta fiesta musical, digno final de los notables conciertos de la pre
sente temporada,

AMUNCIOS.

L E Y  Y  REGLAM ENTO  DEL NOTARIADO, Y  R E A L E S  D ISPO Sl
ciones para su aplicado . dictadas hasta i.°  de Enero de este año.

Edición oficial.— Forma un tomo de 174 páginas
Véndese á 6 rs en Madrid, portería del.Ministerio de Gracia y Justicia, 

y librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6.

LO S TESTA M EN TA RIO S DEL ILMO. SR. D. MANUEL DE B A R 
ros y Prast, que falleció en esta corte el 25 de Febrero próximo pasado, in 
vitan á las personas que por cualquier concepto tuviesen negocios pendientes 
con el mismo señor, para que en el término de un mes dirijan las reclama
ciones que pudieran tener necesidad de hacer al Sr. Conde de Sevilla la 
Nueva, que vive plaza de ías Monjas de la Concepción Jerópima, núm. 1 ,  
cuart o bajo; en la inteligencia de que pasado dicho término, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, procederán á ultimar la testamenta
ría de conformidad con la voluntad de su causante, parando á los que no re 
clamen el perjuicio que haya lugar, y adviniendo que, con arreglo á aquella, 
toda la fortuna del señor testador ha de distribuirse entre los diferentes esta
blecimientos de Beneficencia que determina, después de cubiertos diferentes 
legados.

Madrid iqd e Abril de 1868. = L o s  testamentarios. 5983

BANCO DE PA M PLO N A .— LA JUNTA DE GOBIERNO HA ACOR
dado, que en cumplimiento del art. 82 de ios estatutos, tenga lugar la junta 
general ordinaria de accionistas el dia 25 de Mayo próximo, á las siete déla 
tarde, en el local del Banco.

Pamplona 8 de Abril de 186 8 .= *Por acuerdo de la Junta de gobierno,
Ramón Vicuña, Secretario. 0981— 3

COMPAÑÍ A DE LO S FE R R O -C A R R ILE S DE CIUDAD-REAL Á
Badajoz v de Almorchon á las minas de carbón de Bélmez — El Consejo de
administración de esta compañía ha acordado que la junta general ordinaria 
de accionistas que, con arreglo al art 35 de los estatutos, debe reunirse en 
el presente año, se verifique el dia ¡ 6 de Mayo, á la una de la tarde, en el 
domicilio de la sociedad en esta corte, plaza de las Cortes, núm 8, cuarto 
principal.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en dicha junta deberán 
depositar sus títulos i 5 dias ántes de la reunión, en .Madrid en las oficinas 
de la sociedad, y en París, place Vendóme, núm. 12 .

Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones un billete de 
entrada nominativo y personal, en el que se inscribirá el número de accio
nes depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá delegarse sino en otro 
accionista que tenga ya por sí mismo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó por oficio dirigido 
al Presidente del Consejo de administración.

Madrid 14  de Abril de 18 6 8 .= E 1 Secretario del Consejo, Enrique Bou- 
cherant. 6008— 3

MONTE-PIO DE T R IB U N A LES.— DOÑ A JO S E F A  MARTIN G A R 
cía, viuda de D. Fernando García de Nieva, Procurador que fué en Sala
manca y socio de este Monte-pio por cinco acciones, con la patente número 
57, que falleció en 19 de Enero último; y Doña Agustina Contreras, viuda 
de D. Hilarión Contreras, Escribano que fué en Santoña^y sócio también de 
este Monte-pio por cinco acciones, con la patente núm. 293, han solicitado 
el derecho á la pensión que les corresponde.

Lo que se anuncia conforme á lo prevenido en el art. 39 del reglamento, 
por término de ocho dias, contados desde la fecha de esta publicación, para 
que los señores socios puedan hacer las reclamaciones convenientes, diri
giéndolas á la Secretaría de la sociedad, establecida en la plaza de las Cór- 
tes, núm. 5, cuarto entresuelo

Madrid 14 de Abril de i8 6 8 .= E l Secretario, Francisco de Paula Lobo*
6009

ABONO DE B E R L IN A .— SE ABONA UNA E LE G A N T E  BER LIN A  
Dor dias ó medios dias, y también por un dia sí y otro no El precio muy 
íconómico.

Arenal, 2, tienda-perfumería del señor de Pascual, informarán.
5986—2



SANTOS DEL DIA.

Santas B a s ilisa  y  A n a sta sia . 

Cuarenta H oras en la iglesia de Santo T o m ás.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

O b serva cion es m eteorológicas d el d ía  14 de A b r i l  de  1 8 6 8

Barómetro t e m p e r a t u r a  en | Direccion
GRADOS |

« o r a* .  reducido á o° ^ - - -J  del e st a d o  d e l  c ie l o .

en milímetros Reaomnr. 1 ’ ient0'

6 de la m . 702,29 3 ’ ,6  | 4 ’,5 N . E , . . .  A lg un cela je .
9 de la m» 7o 3, 51 9",3 | n®,6 £ . N . E .  Idem.

12 del d ia ... 703,44 i 3 \8  j 1 7 ',3  ¡ N. E . . . .  D espejado.
3 de la t . . .  702,93 i 5°,o 5 18o.8 N. N. E .  Celajes.
6 de la t . . .  70 3,54 i i ' , 6  14o,5 |N . N. E .  Idem .
9 de la n .. 705,02 5%5 | 6 o, 9 SE . N. E . Despejado.

Tem peratura m áxim a del d ia ..................................................... \ i5 ° ,7  | *9 *^
Tem peratura m áxim a al s o l .   ......................... ..  J 26®,1 \ 02o, 6

Tem peratura m ínim a del d i a . . ..................... ................... „ . .  j 3°,3 j 4°, 1

E vaporación  en las 24 h o r a s ......................................  7/5 m ilím etros.
Lluvia  en id. id .........................................................* • • *. ”

DESPACHOS t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo O bservatorio  sobre e l esta
do atm osférico  d las nueve de la mañana en varios puntos de la  P en ín su la  

y  d el e x tra n je ro  el dia  14  de A b r il de 18 6 8 .

j Altura j  Tem -
? barométri-jperatura en Direccion Fuerza Estado

LOCALIDADES» ca.á ° ° y f !  «r*d? 8 del del °  del»
nivel del centesima-

m arenm i- les. viento, viento. del cielo. mar. 
lf metros.___________________________ __

B ilb a o .. . . . . .  76 4 ,3  8 ,7  N . E . . . .  B r is a ..  C u b ie r t o .. .  P .°  o l .
O v ie d o   76 7,2  1 1 ,4  N . E . . .  » N u b es. . . .  »
C o ru n a  j 76 2 ,3  1 1 ,3 \ E . . . .  V .°  fte. ’A lg s . n u bes-R izada.
S an tia g o  j 76 3,3  10 ,3 N . E  . . .  I d e m .. ¡D esp ejad o. . j »
O p o rto . . . . . .  j 76 2 ,2  16 ,1  E    B r is a .,  jíd em .............. 5 A i. a g .1
L isb o a ................\ 760,3 1 3,2 N . O . . .  Id e m .. ¡A lgs. nubes Bella-.
B a d a j o z . . . . . . ! ,  755 ,8  16,0 S . O.» Id em . .  ‘D e sp e ja d o .. j »
San F ern .* á 8| 7 5 9 ,8  14,6  ;N. N. O  C alm a, jN u b e s  ¡R izada.
S evilla .................j 75 9 ,6  20,5 j s .  O . . .  Idem . ;C e la je s  i »
T a r i f a . . . . . . .  ¡ 7 5 7 ,8  18,6  j O ...............B risa» . N ub es iT ra n q .
G ranada . . . . .  > 75 9 ,6  i 3, i  jN . E . . . .  C a lm a. Idem. . . *. «{ *
A lic a n te  \ 760 ,6  10 ,4  ¡S   B r is a . Cási c u b .* .  T ra n q .
M urcia  . . I  76 0 ,6  14,8  !S ..íd e m ..  C u b ie r t o .. .  »
V a le n c ia .,  . . i  7 6 0 ,3  i3 ,o  N . E » . . .  Idem. . Idem   »
B a r c e l o n a . . . . )  7 5 7 ,2  1 2 ,5 E ................ V ien to . Idem  P.® o l.
Z a rag o za   758,2  9 ,6  N . O . . . .  V.® fte. D esp ejado.. s>
S o ria   758,3 5, i  N . E . . . .  V ien to . Idem  , »
B ú r g o s   76 5 ,0  2 ,5  N. E . . . .  jíd e m . .  C u b ie r t o .. .  »
V a l l a d o l i d . . . .  76 5 ,9  5,4  N . E . . . .  I d e m .. Cási desp.® »
S alam an ca .. . .  7 6 1 ,2  6,0 S . E . . . ,  I d e m .. . C e la je s .. . . '  »
M ad rid   76 0 ,4  1 1 , 6  E .  N. E .  B r is a . . |A lg. ce la je ., »
Ciudad-R  e a l . .  760,8  i 5,2 O ................ Calm a Despejado.» »
A lbacete . . . . .  759 ,6  12, 2 E ................ B r is a . .  N u b e s . . .  . »
B r e s t á  3 , . . . .  766,9  7,8  N. N . E .  C a lm a. Id. b ru m o .0 B ella.
B a yo n a  i d . . . .  762,0  6 ,0  N  Id e m .. Despejado. Calm a
C ette  id   760,0 i 5 ,o  N . O . . . .  B r is a ..  Idem  G  cal.
M arsella i d . . . . 7 5 7 ,2  9 ,1  N  I d e m .. Idem  O lea je .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según ios partes recibidos, ayer llovió en Santander.

A L C A L D Í A - C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S PU ER TAS EN EL DIA DE H OY.

6 i 63 arrobas de trigo.
5 idem de harina.

8 .613 ídem de carbón.
133 vacas, que componen 53.228 libras de peso.
206 carneros, que hacen 4.928 libras de id.
182 corderos, que hacen 4 .3 15 libras de id.

PRECIOS DE GRAMOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 4,3oo á 4,600 escudos fanega.
Trigo vendido...................................  1.69® fanegas.
Precio medio....................................  8,903 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Abril de l868.^*El Alcalds-Corregidor, el Marqués de VilUmagna*

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  o ficia l d el 14 de A b r il de 1 8 6 8

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos  del 3 por 100 consolidado, publicado, 34- 15 , 5 3 -9 5 ,3 4 -0 0 ,3 4-0 5
1 y 34-00; 34-o5 , 35 y 35-oo pequeños; á plazo, 33-90, 95 y 34-00 fin cor. fir.
¡ Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado , 3 7-15 d.
[ Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-70.
I Deuda amortizable de segunda clase , id. , 17-S0.
I Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, t)8- 5o.

Deuda del personal, id., 25-20 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 98-35.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, no publicado,. 

90-90 p.
idem hipotecarios de id., publicado, 9I-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de í.°  de Abril do 

í 85o , de á 4.000 rs., no publicado, 88- 5o d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 88-00 d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., id., 93-5o.
Idem id. de 3 i de Agosto de i 852 , de á 2.000 rs., id , 77-0©
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem id. de 1.® de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id ., 73-00.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de I&5 8 , de á 2.000 rs., id., 7 2 - 5o
Idem del Canal de Isabel II, de á I.000 rs., 8 por loo anual, id.. to 3-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i  2.000 rs., publicado, 67-00 ; no pu-* 

blicado , 66-90 p.
Idem id. nuevas de á 2.000 rs., publicado, 60-10 y 66-00.
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado, 66-25.
Acciones del Banco de España id., f40-5o y 35 .
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, I l 3-oo,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8 dias vista, 5-18 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. ; Beneficie,

A lbacete . . . . .  1/2 » L u g o . . . . . . . .  3/4 »
A l i c a n t e . . , , . . .  1/4 » M álaga   7/8 »
A lm e r ía ..............  par. » M urcia.................  par d. »
A v ila .............. .. 1/2 j# O re n se   p ar. j »
B ad ajo z   1/4 » O v ie d o   3 /8  ' »
B a rc e lo n a   » 1/2 P a len cia   par. ! »
B ilb a o    1/8 p. » P a m p lo n a . . . .  1/4  p . »
B ú r g o s . . . . . . .  par. » P o n t e v e d r a .. .  p a r. j a
C á c e re s ................ 1 2  » S a la m a n ca . . .  3/4 j »
C á d iz ...................  i >4 » S an  Sebastian  » ■ j/ 4  p ,
C a s te lló n   par. » S a n t a n d e r . . . .  » 1/4 p ,
C iu d a d - R e a l . . .  par. » S a n t i a g o . . . .  1/4  »
C ó r d o b a   1/4  p. » S e g o v ia   par. »
C o r u n a ................ 1 / 4 p. » S e v i l la ...............  1/4 »
C u e n c a . . . . . . .  1 2  » S o ria ........................  » »
G e ro n a ................  par. » T a r r a g o n a . . .  par. »
G ran ad a ..................  1/4 » T e r u e l ................ par d . »
G u a d a la ja r a . . .  p ar. » T o le d o   1/4 d . »
H u e lv a ..................... 1/4 » V a le n cia   » 1/4
H u e sca ................. par. » V a l l a d o l i d . . . .  1/4  »
J a é n ...................... par. » V ito r ia ................  par. »
L e ó n .....................  p ar. » Z a m o r a . . . . . .  1 2 p .  »
L é r id a .. . . . . . .  par. » Z a r a g o z a . . . .  p a r. »
L o g r o ñ o   par d . » l |

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres n  de A bril.— Consolidados , g3 1/4.
París 11 de Abril. — Exterior español, 34-3o.— Diferido, 32-80.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy, á las ocho y media de la noche. — Función 1 4 1 . a de a b o n o . -  
Rigoletto, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — H o y , á las ocho y media de la natche.— El juguete nue
vo en tres actos Cajón de sastre.— El mudo por compromiso.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á lasN ocho y media de la noche.— La varita de 
virtudes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i le ñ o s .  — H oy, á las ocho y media de la noche.—  
La comedia de mágia en tres actos y un prólogo titulada La almoneda del diablo.

C ir c o  d e  P a ü l  — ( Teatro de verano.)— H o y , á las ocho y media de la n o ch e_
La pieza Cero y  van ¿ios-. — Baile.— El juguete cómico Las diabluras de P erico .—  
Baile.— La zarzuela Don Sisenando.


